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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRsyyla R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de Almería y el Juez 
de primera instancia de la capital, de los cuales re
sulta:

Que en 2 de Agosto último, D. José Albentora Pé
rez, como marido de Doña María del Carmen Gómez y  
Tebar, formuló interdicto de recobrar la posesión con
tra la Compañía concesionaria del ferrocarril de Lina
res & Almería, por haberle ésta despojado, según, se 
afirmaba en la demanda, de una servidumbre de paso 
que en una finca del término de aquella ciudad, cono
cida con el nombre de «Torre de Puche», venía pose
yendo y disfrutando para el servicio de la misma:

Que hallándose tramitado el interdicto, fué el Juz
gado requerido de inhibición por el Gobernador civil 
de la provincia á instancia del Ingeniero representan
te de la Compañía demandada, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa en que el conocimiento de los incidentes á 
que dan lugar los expedientes de expropiación por 
causa de utilidad pública, así como las reclamaciones 
de perjuicios que se deduzcan por la ejecución de las 
mismas, compete á la Administración; el Gobernador 
citaba el art. 14 de la ley de Expropiación forzosa, el 
Real decreto de 14 de Junio de 1854 y la Real orden 
de 3 de Agosto de 1892:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando las razones que estimó opor
tunas:

Que el Gobernador, sin oir á la Comisión provincial 
por insistir en el requerimiento, remitió el expediente 
administrativo á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, resultando de lo expuesto el presenté conflicto:

Visto el art. 17 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «El Gobernador, oída la Comisión 
proyincial, y dentro de los tres dias siguientes á la re
cepción del oficio, dirigirá nueva comunicación ai re- 
querido, insistiendo ó no en estimarse competente»:

Considerando:
1.® Que según la disposición citada, es necesario 

que el Gobernador oiga á la Comisión provincial antes 
de insistir en el requerimiento, y que en el presente 
caso no se ha cumplido ese precepto, pues el Goberna
dor se limitó á mandar una comunicación al Juzgado, 
participándole que remitía el expedienté administrati
vo á la Presidencia del Consejo de Ministros.

2.® Que tal omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento que impide, por ahora, resolver el 
conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;
_  En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

60 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Antonio Ziriza y Sánchez, y con j 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de s 
1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R gina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 9 de 
Febrero próxiriio pasado, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Joaquín Sanehíz y Castillo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

&o$é López Domínguez,

Servicios del General de Divuión D. Antonio Ziriza y Sánchez.

Nació el día 2 de Octubre de 1837, y por Real orden de 16 
de Enero de 1855 fué nombrado Subtenieute de Infantería de 
Marina, sin sueldo ni antigüedad, hasta que, examinado, hu
biese vacante de su clase.

Aprobado en el examen correspondiente, obtuvo en dicho 
empleo la efectividad de 16 de Julio de 1857, y ascendió á Te
niente por antigüedad en Abril de 1859.

Con el sexto batallón de Infantería de Marina, al que per
tenecía, embarcó para Africa en Marzo de 1860, tomando par
te en la guerra contra el Imperio marroquí, y hallándose en 
la batalla de Wad-Ras, en la cual demostró valor y sere
nidad.

Terminada la campaña, quedó en Africa con las fuerzas 
de ocupación, hasta que en Agosto de 1861 regresó á España, 
pasando con su batallón á la isla de Cuba en Octubre si
guiente.

En Febrero de 1862 marchó á incorporarse al Ejército 
expedicionario á México, volviendo á Cuba á los pocos días.

Retornó á la Península en Agosto de 1863, y guarneciendo 
la fragata Villa de Madrid, se le destinó en Septiembre de 
1864 á la escuadra del Pacífico.

Declarada la guerra á Chile, concurrió á las operaciones 
navales que se llevaron á cabo, alcanzando la Cruz roja de 
primera clase del Mérito Naval por el combate de Abtao, el 7 
de Febrero de 1866, y el empleo personal de Capitán por el 
del Callao, el 2 de Mayo del mismo año.

Desempeñó después varios destinos en la Península, otor
gándosele otra Cruz de primera class de la expresada Orden 
por loB servicios que prestó sosteniendo el orden público en 
el departamento de Cádiz durante los sucesos políticos 
de 1867.

Con motivo del alzamiento nacional de 1868 se le concedió 
el empleo de'Comandante de Ejército, y en Febrero de 1869 
le fué otorgado el pase al arma de Infantería.

A las órdenes del Jefe de la brigada expedicionaria á An
dalucía, estuvo en operaciones en aquel distrito* desde el cual 
marchó al do Valencia, en donde se encontró el 11 de Octu
bre del expresado año 1869 en la acción de Álcira contra los 
insurrectos republicanos, y el 16 en el ataque y rendición de 
la plaza de Valencia. Por su distinguido comportamiento en

la citada acción de Alcira fué agraeLd> c^n el grado de Te* 
niente Coronel.

Perteneciendo al batallón caza^ore» de'Segirbe, operó en 
el Norte contra los carlistas, asistiendo, eotre otras accio
nes, al ataque y toma de Segura, el 4 de Ma^o de 1872, y re
compensándosele con el empleo de Teniente Coronel. Poste
riormente combatió á las fuerzas de Infantería de Marina 
sublevadas en el Ferrol, siendo por ello premiado con el gra
do de Coronel en Octubre del propio año.

En 1873, y mandando una columna en el distrito de Bur
gos, batió y dispersó el 29 de Julio en Casteldelgado una 
partida carlista, haciéndole varios muertos y prisioneros, y 
cogiéndole armas, municiones y bagajes. Por este hecho de 
armas obtuvo la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi
litar.

Se halló en las acciones que tuvieron lugar los días 24 y 
25 de Febrero de 1874 en Somorrostro y Monte Montaño y en 
los combates del 25,26 y 27 de Marzo siguientes en San Pe
dro Abanto y Pucheta, siendo agraciado por su buen com
portamiento en las últimas con el empleo de Coronel. Ha
biéndosele conferido el mando del regimiento de Castilla, 
contribuyó con él al levantamiento del sitio de Bilbao. El 
25, 26 27 y 28 de Junio concurrió á las acciones dadas en los 
montes de Estella y Muru; el 8 de Octubre á la acción y toma 
de Laguardia, y el 10,11 y 12 de Noviembre á las que produ
jeron el levantamiento del sitio de írún. Por las referidas ac- 

. ciones del 25, 26, 27 y 28 de Junio y por las del 10 y 11 de 
Noviembre, fué significado al Ministerio de Estado para la 
concesión de la Encomienda de Carios III.

En 1871 asistió á los combates que dieron por resultado 
el levantamiento del bloqueo de Pamplona y toma de Puente 
la Reina los días 1.°, 2 y 3 de Febrero; á las acciones del 2 de 
Junio en Monte Esquinza; é las de las Conchas de Arganzón 
y alturas de Gomecha, el 19 del mismo mes; el 22 al combate 
de Nanclares y Asines; el 7 de Julio á la batalla de Trevifo; 
el 14 de Agosto á la acción de Resti»; el 20 á la toma del 
monte de San Cristóbal; el 11 de Octubre á la acción de Lan- 
ciego; el 25 y 26 á las de Villarreal de Alava; el 4 de Noviem
bre á la que produjo la toma de Peñ*c*rrada y fuerte de San 
León, y el 23 y 24 del propio mes á las batallas de Miravalles 
y Oricaín.

Concurrió en 1876 á las operaciones que ocasionaron 1* 
terminación de la campaña, habiéndose hallado en la acción 
de Eiejabeitia, en la cual se distinguió; *n la de Zornoza; en 
el ataque y toma de Abadiarfb; en la batalla de Elgueta, y  en 
otros hechos de armas, siendo promovido á Brigadier por loe 
servicios de guerra que preBtó últimamente hasta el 5 de Fe
brero de dicho año.

Desde Octubre siguiente ejerció el cargo de Jefe de briga
da en el Norte, pasando á mandar la segunda de la primer» , 
división del Ejército de Castilla la Nueva en Noviemb®* ¡j 
de 1883.

En Marzo de 1888 quedó destinado á las órdenes del Caf J- 
tán general de Castilla la Nueva, y en Noviembre fué nof la
brado Jefe de la segunda brigada de la segunda división del 
mismo distrito.

Al otorgársele el empleo de Mariscal de Campo en ¥ arzo 
de 1889, se le nombró Segundo Cabo de la, Capitanía gf neral 

: de Extremadura.
En Marzo de 1890 le fué conferido el manda de una Divi

sión en el distrito de Castilla la Nueva, y en Julio de 1892 el 
de la segunda División orgánica de Infante da, nombrándose
le en Diciembre Segundo Cabo de la Capitanía gen&nd de 
Castilla la Nueva.

Desde Septiembre de 1893 es Segimdo Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército.

Cuenta 36 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 
4 y 11 meses en el empleo de General 'de División; hace el nú
mero 5 en la escala de su clase, y s$ halla en posesión dé las 
condecoraciones siguientes:

Cruz y Encomienda ordinario, de Isabel la Católica.
Dos cruces de primera clave y una de segunda del Mérito 

naval con distintivo rojo.
Dos cruces rojas de seguMa clase del Mérito militar,
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Medallas óle Africa, Callao, AIíodbo xn, Bilbao y Guerra 

civil.Grandes, ornees de San Hermenegildo y del Mérito militar 
con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Alvaro Queipo de Llano y 
Gayoso, Conde de Mayorga, y  con arreglo á lo dispues
to en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Antonio Ziriza y Sánchez.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MASIA, CRISTINA
El Hijastro de la Guerra,

José Kiápez Domínguez.

Servicios del General de Brigada D. Alorro Queipo de Llano 
y Gayoso, Conde de Mayorga.

N ^ÍÍ el día 13 de Agosto de 1842. y comenzó á servir 
como Subteniente de Infantería de Marina el 23 de Diciembre 
de 1857, Concediéndosele en Octubre de 1859, por gracia es
pecial, el páse con dicho empleo al arma de Infantería.

Nombrado en Noviembre siguiente Ayudante de Campo 
del General en Jefe del Ejército de Africa, hizo toda aquella 
campaña, siendo recompensado con k  cruz de San Fernando 
de primera clase por la acción del 15 de Diciembre de 1859, 
con el grado de Teniente por la del 23 de Enero de 1860 y con 
el de Capitán por la batalla'de Tatuáis, que tuvo lugar el 4 
de Febrero del mismo año.

Terminada la guerra, regresó á España con el destino de 
Ayudante de Campo del Ministro de la Guerra, en el cual 
cor tinuó al agdeñder á Tenienté por antigüedad en Agbsto 
siguiente.

Sirvió en él batallón cazadores de Llerena y en el provin
cial de Alcalá de H nares, volviendo á ser nombrado, en Ju
nio de 1865, Ayudante de Campo del Ministro de la Guerra, 
á cuy¿s órdenes se halló én los combates sostenidos en Ma
drid cóñtTá los sublevados el 22 de Junio de 1866. Por el mé
rito que contrajo en esta jornada fué recompensado con el 
empléo de Capitán.

Obtuvo el empleo de Comandanta por gracia general en 
1868, y en 1869, siendo Ayudante de Campo del Regénté del 
Reino, pasó á Valencia en comisión del servicio, y se encon
tró en el ataque y rendición de dicha plaza, alcanzando por 
ello el empleo de Comandante.

En Abril de 1871 se le otorgó el grado de Teniente Coro
nel por gracia especial.

En concepto de Ayudante de Campo del Géñeral en Jefe 
del Ejército del Norte concurrió á las operaciones que se lle
varon á cabo contra las facciones e&rlisíás desde Abril hasta 
Junio de 1872, siendo premiado con el grado de Coroné!.

Desde Diciembre de 1873 estuvo á las órdenes del General 
en Jefe del Ejército sitiador de Cartagena hssta la rendición 
de la plaza, obteniendo por los servicios que prestó la Cruz 
roja de segunda clase dél Mérito militar.

Déstinádo posteriormente ni Ejército del Nórté, asistió á 
los combates de San Pedro Abanto los días 25, 26 y 27 dé 
Marzo de 1874, por los que fué agraciado con el empleo de 
Teniente Coronel, y á los del 27, 28 y 30 de Abril siguiente, 
librados en Muñecas y Galdames. Por éstós sérviciós se le 
concedió después el empleo de Coronel.

En Julio del mencionado año 1874 m le destinó á íás ór
denes del General en Jefe dél Ejército del Centro, y ¿n éfeté 
permaneció hasta fin de Diciembre inmediato, otorgándosele 
una Cruz roja de segunda clase del Mérito militar por el que 
contrajo en las acciones de los días 2, 4 y 5 de Septiembre en 
lá marcha sobre Purgcerdá.

Se le confirió en Mayo de 1875 el mando de una media 
brigada del Ejército del Centro, y después el de otra en el dej 
Norte, con la cual operó hasta la terminación de la campaña, 

vhállándose en diferentes hechos de armas y obteniendo una 
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar por la acción 
de San Agustín el 17 de Junio del citado año, y otra por las 
últimas operaciones.

Mandó el regimiento de Canarias desde Abril de 1878 hast
ia Octubre de 1880, que quedó de reemplazo, y una media 
brigada de cazadores desde Julio de 1882 hasta Diciembre 
de 1883, que fué nombrado Jefe del Cantón militar del Con
greso de está Corte.

Promovido á Brigadier en Julio de 1885, permaneció dé 
cuartel, hasta que en Marzo dé 1886 se le nombró Jefe délá 
brigada de Cádiz, cargo en el cual cesó en Marzo de 1887, ha
biendo estado encargado interinamente en varias ocasioneé 
del Gobierno militar de dicha plaza.

En Abril de 1889'se le confirió el mando dé una brigada j 
del distrito militar de Castilla la Nueva, nombrándóéde en 
Julio de 1892 Jefe de la cuarta brigada orgánica de Infan- ? 
tería. j

Desde Septiembre de 1893 manda la segunda brigada dé 
la segunda división del primer Cuerpo de Ejército. j

Cuenta 36 años y 2 meses de efectivos servicios, de ellos •

8 y 8 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 5 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces de priméra y segunda clase del Mérito militar con 

distintivo blanco.
Dos Cruces rojas de segunda clase y dos de tercera de la 

misma Orden y distintivo.
Cruz y Placa dé Sán Hermenegildo.
Medallas dé Africa, de Bilbao, de la Guerra civil y de Al

íense XII.
Encomienda de Nisham-Iftijar de Túnez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, nú
mero 1 de la escala de su clase, D. Ernesto de Aguirre 
y  Bengoa, que cuenta la antigüedad de 23 de Enero de 
1878 y la efectividad de 4 de Marzo de 1884, y con arre
glo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y 
de 19 de Julio de 1869;

Eri nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIÍI, y como Reina Regente del Reino,

Véfígo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleó de General de Brigada, con la antigüedad de 6 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Jul án Azañón y Tudels, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 107 en el turnó esta
blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 
de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MASIA. CSISTttA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  &óp®z¡ D o m ít^ u a s .

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Ernesto de Aguirre 
y Bengoa.

Nació el día 23 de Agosto de 1838 é ingresó en la Escuela 
especial de Estado Mayor ea 1.° de Septiembre de 1858, sien
do promovido reglamentariamente á Subteniente de Infante
ría en Julio dé 1860, y á Teniente de dicho Cuerpo en igual 
mes de 1862.

Después de hacer lás.prácticas correspondientes, fué des
tinado á la Capitanía general de Andalucía, desde donde pasó 
al Ejército dé Filipinas, en Junio de 1864, con el empleo de 
Capitán de Estado Mayor, el cüál le correspondió en la Pe
nínsula al mes siguiente.

Por la grada general de 1868 alcanzó el grado de Coman
dante de Ejército.

En Enero de, 1869 se lé concedió el regreso á la Península, 
por enfermo, y permaneció en situación de excedente, hasta 
que en Mayo del mismo año fué colocado en la Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja.

Por los servicios que prestó en este distrito con motivo 
de las insurrecciones carlista y republicana, se le otorgó el 
empleo de Comandante de Ejército en Febrero de 1870.

Fué trasladado á la Capitanía general de Castilla la Nue
va en Enero de 1871, y formó parte del cuartel genersí del 
Ejército del Norte desde Abril Imita Septiembre dé 1872, 
concurriendo álss operaciones qué tuvieron lugar en aque
lla época, á la acción de Artabia y á otros hechos de armas, 
por lo cual fué premiado con el gradó dé Teniente Coronel de 
Ejército.

Desde Enero de 1873 perteneció al Depósito de la Guerra, 
en donde continuó al ascender á Comandante de Estado Ma
yor en Septiembre siguiente.

Promovido á Teniente Coronel de dicho Cuerpo en Junio 
de 1876, fué destinado á la Dirección general del mismo, des- 
empeñéádó én éliá varias veces el cargo de Secretario inte
rino.

Octuvo el grado de Coronel de Ejército por gracia gene
ral eú Eneró de 1878.

En Díciémbré de 1883 pasó á prestar sus servicios en el 
Ministerio de la Guerra, y á su ascenso á Coronel de Estado 
Mayor, en Marzo de 1884, se le nombró agregado militar á la 
Legación de España en Roma, asistiendo en 1885, 86 y 87 á 
las grandes maniobras del Ejército italiano, y presenciando 
en el segundo de dichos años las experiencias que se hicie
ron en Spezia con las planchas dé acero Grasen.

Fúé nombrado Ayudanta de órdenes en el Cuarto Militar 
de 8. M. ea Marzo de 1888, cesando en este destino en Julio 
de 1891.

En Agosto del propio año s® le confirió el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía general de Aragón, y desde 
Abril de 1893 ejarée, eh comisión, el mismo cometido en la 
de las islas Filipinas.

Cuenta 35 años y 6 meses de efectivos servicios, y sé halla í 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase dél Mérito 
ínilitár.

Cruz roja de segunda cláse de la misma Orden.
Encomienda ordinaria de Isabel la Católica.
Cruz y Pláca de San Hermenegildo.
Cruz dé la Legión de honor de Francia.
Cruz de lá Corona de Italia.
Cruz y Encomienda dé la Orden italiana de San Mauricio 

jr San Lázaro.

En consideración & los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm* 2 de la escala de su cla
se, D. Rafael Halcón y Vlllasis, Conde de Peñaflor de 
Argamasilla, que cuenta la antigüedad y efectividad 
de 12 de Julio de 1887, y con arreglo á, lo dispuesto en 
las leyes de 14 de Mayo de 1883 y ele 19 de Julio 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino* 

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con al Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con "la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Alvaro Queipo de'Llano y Gayoso, la cual corresponde 
á la designada con el nüm, IOS en el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre de 1889.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ocho* 
cientos noventa y cuatro.

MARÍA OBISTim
El Ministro de la Guerra,

José ' SLéi*©# D«*máss>§£is®2&*

Servicios del Coronel de Artillería D. Rafael Halcón y 
Villasis, Conde de Peñaflor de Argamasilla.

Nació el día 14 de Enero de 1837 é ingresó m  el Colegio 
de Artillería el 1.° de Agosto de 1851, siendo promovido á 
Teniente en Julio de 1856,

Prestó sucesivamente el servicio da m  clase c* I "rimer 
regimiento de Artillería á píe, en la compañía de f. ¿re ros del 
tercer departamento, en el tercer regimiento á píe e el se
gundo montado y en la fmáimén da bronces de ^  «u ,/, y al 
ascender á Capitán por antigüedad’ en Febrero « » kt i, fué 
nombra-do Jefa de taller del mimxo establecimiento.

Formó psrte de la Comisión que m  1865 paso á. Marrue
co s con el objeto de entrever al Emperador una batana de 
campaña que le regaló 8. M, la Rema de España

Se le destinó al segundo regimiento monta 1c 'u» Noviem
bre de dicho año, y al Colegio de Artillería, enrío Pi tfesor, 
en Febrero de 1867, pasando á la situación én «-xcsíknte en 
Julio de 1868.

Por la gracia general de esto año alcanzó el grado de Co
mandante de Ejército.

Quedó de supernumerario ea su Cuerpo en Mayo de 1869, 
y obtuvo su retiro en F-b* - de ‘ S7J« solviendo si servicio 
en Septiembre siguiente.

Permaneció en dicha situación .de supernumerario, hasta 
que en Febrero de 1874 .fué* colocado ;en el segundo, regimien- 
to á pie, desde el que pa*Ó luego á. la Pirotecnia militar de 
Sevilla.

Al ser promovido á Comandante, por m  Ju
lio de 1874, obtuvo destit o un 6 regimiento nv. utado,.
sirviendo después en la Com^mr't wmmL  Srunxmpección 
de Artillería del distrito de A ha alucia, mi k  cual continuó al 
obtener el empleo de T^níe&ie Coronel, también por antigüe
dad. en Noviembre de 1879.

Con motivo de la teruün&ción. de k  campan? a alista, se 
le concedió el grado da Tcokiik Coronel de F¿¿‘<vk '*:i Mar
zo de 1876.

Desde Mayo de 1885 estuvo en situación da supenuamera- 
rio sin sueldo, sub&iBÜeudo.ím $!.!& n.o obstante &u ascenso 
á Coronel en Julio de 1887, Insta- que en Septiembre del mis
mo año le faé conferido ¿1 cargo do Director'de k  Fundición 
de bronces de Sevilla.

En Agosto de 1890 v«Jkr o quedar en situación ú$. super
numerario sin sueldo-, r r. .,?¿ndkk Comandanta de Artille
ría, y Director del Parq. •’ ir. Jaca en Octubre da 1893, Pocos 
días después pasó á davnupsñar, en comisión,, el primero de 
dichos cargos en k  pías a de Melilla, donde continúa perte
neciendo, sin embargo, *.! aoad.ro eventual del servicio desde 
Diciembre último.

Cuenta 42 años y 7 mami da efectivos servicio??, y se halla 
en posesión de las cohdeértT¿cio»és siguientes:'

Cruces blancas de pnm m  y segunda clase de Ja Orden 
del Mérito militar.

Cruz y Placa de 8&n Hermenegildo.
Es Caballero del Habito de Santiago y : Maestras te • de la 

Rssl de Sevilla.

En nombre de Mi Augusto H ijo.el Rey.D. Alfon
so XIII, y corno Reioo ,* < ; nm {leí,.Reino,.... 

Vengo en nombra X 5? üe la segunda brigada de 
la primera división a ! uutiío Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Francisco Pérez Clemente. 

Dado en Palacio A. catorce de. Marzo de ..mil ocho
cientos noventa y cuatro,

•MARÍA CRISTINA
Él Ministro de la Guer í¿ ?Séüé l̂ épez

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de brigada D. Ramón Rubalcava y Negrón;

En nombré de « i  Aríg-iisto Ííijo eí Rbt i i  Alfon
so XIII, y  como R jbin-a Regente del Reino.

Vengo en coiióederíé. k propuesta del Ministro de la
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Guer a, \r $ Irán Cruz de la Orden del Mérito militar de
signada premiar servidos especiales.

Dado wa .Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro,

MARIA CRISTINA
El Mioifitro de la Guerra,

J o sé  ILépm

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES  ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomeiní/ del Consejo de Estado el expediente relativo 
ála  sub^fmsión riel Ayuntamiento de Orce, decretada 
por Y. u'd ' a 22 de Enero último, ha emitido con fecha 
10 del actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sra En cumplimiento de la Real orden fe
cha 7 del que rige, recibido ayer, la Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Orce, decretada en 22 de Enero último por 
el Gobernador de la provincia de Granada.

Del expediente de la visita girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes ramos de la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, aparecen, 
entre otros cargos, los siguientes: que en los libros de 
las sesmims de1 A juntam iento y de las Juntas munici
pales J í » mecí y de ImVTuceión pública, faltaba la 
debida- fonanua las rúbricas de varios de los que.apa
rece qu«- 0^1 di» u m .  á las sesiones y el reintegro del pa
pel, q iv tn ,os libros ¿ e  ContHbilidad, así en el Diario 
como en el Mayor, existime varias partidas de importan
cia raspadas, referentes ni importe de los intereses de 
las láminas ínstransferibles de los bienes de Propios, y  
en el libro Diario algunos asientos,sin ..apuntar en el 
Mayor que no se hacia la distribución mensual de los 
fondos ¡puertos, y no habiendo consignadas para 
gastos ’C ctoraies más de 100 pesetas en el ejercicio de 
1891 *. 2 se invirtieron 353 pesetas 43 céntimos; que 
no aparecía la inversión de 4.000 pesetas que la Comi
sión provincial había donado al Ayuntamiento; que no 
se habían c ' T lo muchas sesiones por falta de asis
tencia de h --'es; que se había nombrado Depo
sitario á m  me del A ‘“¿tifie; que el Ayuntamien
to había de^i r i pobres a 400 familias para obtener 
el servicio facultativo de la Beneficencia municipal, no 
siendo muchas de ellas pobres; que sin formar los opor
tunos expedientes se repartieron en 1891, 889 fanegas 
de trigo • -M ’-o y c r  1892 se subastaron 48 fanegas
sinauí ) ib  q * - T se repartieron más de 300
fanega y , ui , i, y que en la Depositaría 
no se t mvjchd , * pina de lasfi.000 pesetas que
impork \r, k  ̂p * >>k los pastos y espartos du
rante 1 ejerce I r  i ' eos de 1891 á 92 ai actual
inclusive*

En consecuencia, el Gobernador suspendió en 22 de 
Enero á los Concejales de dicho Ayuntamiento y les 
sustituyó con otros interinos.

Contra la indicada providencia recurrieron en alzada 
el Alcalde D. Domingo Castellor y otros cuatro Conce
jales, alegando qim no se les había otorgado un plazo 
para que pudieran exponer los descargos de sus defen
sas; que no debe tomarse en consideración lo que se re
fiere al libro Mayor, puesto que la Dirección de Admi
nistración dejó en libertad á Jos Ayuntamientos para 
llevarlo ó no llevarlo, y la exigua retribución de los Se
cretarios no permite exigir en ellos los conocimientos 
necesarios para manejar dichos libros; que en el libro 
Diario son admisibles las raspaduras y ..enmiendas; que 

■ las partidas fallidas se declararon por la Junta munici
pal por el estudio que debió preceder á la declaración; 
que las 48 fanegas de trigo del Pósito se subastaron 
sin autorización superior, por no ser esta necesaria y 
estar sometido el régimen de los Pósitos á los Ayunta
mientos, bajo la alta inspección del Gobierno; que la 
cuenta de las 4.000 pesetas donadas por la Diputación 
fué aprobada por dicha Corporación provincial, y que 
los demás cargos no merecen reputación, porque no 
pueden dar lugar á la suspensión, á no ser que se in
frinja el art. 189 de la ley Municipal.

Remitido el expediente por el Gobernador en 12 de 
Enero al Ministerio del digno cargo de Y. E., se ha 
mandado á informe de esta Sección del Consejo de Es
tado con Real orden precitada, recibida ayer, y la nota 
de la Subsecretaría, que propone se confirme la suspen
sión:

Vistos los artículos 180,182, 189 y demás aplicables 
de la ley Municipal:

Considerando que está, justificada la providencia 
gubernativa de que se trata, puesto que el recurso de 
alzada no ha desvirtuado todos los hechos y omisiones 
que exigen responsabilidad á los encargados de la ad-

| ministración de aquel Municipio, cuyos interesados han 
j podido sufrir graves perjuicios por el desorden y negli- 
| gencia y demás faltas de que se deja hecho mérito, al

gunas de las cuales pudieron revestir caracteres de 
delito;

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Orce y remitir los anteceden
tes á los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

j De Real orden lo digo á V. S para su conocimiento 
! y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 

guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1894.i

AGUILERA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

 En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
; Ministerio dando conocimiento de la terminación del có-
! lera en Trípoli (Berbería), cuya población fué declara» 
i da sucia por Real orden de 21 de Febrero último, y 
; conforme á lo prevenido en el art. 40. de la ley de Sani

dad y en las reglas 1.a, 9.a, 10,11 y 13 de la Real orden 
! de 23 de Septiembre de 1892; el Rey  (Q. D. G.), y en 
| su nombre la Re in a  Regente del"'Reino,' ha tenido á 
í bien disponer se declaren limpias las procedencias de 
! dicho punto que hayan salido después del día 16 de 
i Febrero último y lleguen á nuestros puertos con pos- 
¡ tericridad á la publicación de esta Real orden.
| En su virtud, las mencionadas procedencias, así
I como las de los puertos comprendidos en la distancia de 
! 165 kilómetros de Trípoli, serán desde luego admiti

das á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
; visada por el Cónsul español, y si no lo hubiere por el 

de otra nación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
i accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
¡ que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
¡ 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
i de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra 
i disposición que obligue á los buques á régimen euaren- 
i tersarlo por sus circunstancias de viaje ó por encontrar- 
| se los puertos á que se refiere esta declaración dentro 
j de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté de- 
j clarado sucio.
| Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer

cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la Gac e t a  del 31, 
que hubiesen permanecido en Trípoli durante la epi- 

| demia y lleguen después del día 28 del actual, si se en- 
j cuentran en buenas condiciones higiénicas.
[ De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
i y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri- 
| torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años.
i Madrid 13 de Marzo de 1894.
¿

| AGUILERA

| Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- 
[ mandantes generales de Ceuta y  Melilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGOCIA - 
I DO DE HABERES Y TRANSPORTES DURANTE EL MES DE F EBRE
R O  b e  1894.I
I 3 Febrero. Seal orden al Gobernador general de 
; Puerto Rico ampliando el plazo de embarque de Don 
I Espiridión Morillo, sin opción á sueldo.
! Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 

aprobando la rehabilitación de pensión del músico re
tirado Jenaro Calderón y Santos.

12 id. Idem al Ministro de la Guerra dando traslado 
de otra dirigida al Gobernador general de Cuba sobre 
la forma en que ha de abonarse á las Compañías de fe
rrocarriles lo que se les adeuda por transportes mili
tares.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra remitiendo 
instancia de D. Camilo Alonso Alvarez para la resolu
ción que proceda.

Idem id. Idem al Ministro de Marina remitiendo eo- 
| pías de relaciones de individuos de Clases pasivas que 
! cobran sus haberes con cargo á las Cajas de Filipinas.
| Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
1 aprobando la suspensión del descuento hecho en los 
; haberes de D. Alvaro de Luzftn y Ojeda.
| Idem id. Idem al Presidente de la Junta de Clases, 
; pasivas remitiendo copias de relaciones de individuos 

de Ciases pasivas que cobran sus haberes con cargo á 
las Cajas de Filipinas, 

i Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis

poniendo la forma en que ha de hacerse el abono á las 
Compañías de ferrocarriles de varias cantidades que se 
les adeudan por transportes militares.

Idem id. Idem remitiendo relaciones de individuos 
de Clases pasivas para que se faciliten algunos datos 
acerca de los mismos.

13 id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
aprobando el pago de las gratificaciones á D. Benito 
Francia, Médico de la Armada.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
confirmando el fallo dictado por la Intendencia de Ha» 
cienda en el expediente de D. Pedro Arránz sobre re
clamación de diferencia de haberes.

15 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo que el Gobernador de la región Occidental de la 
provincia de la Habana se atenga á lo mandado en 
Real orden de 24 de Noviembre de 1892, sobre la forma 
de pasar la revista de Clases pasivas.

17 id. Idem al Gobernador general de Filipinas apro
bando la rehabilitación en el pe cibo de sus haberes al 
guardia civil retirado Cirilo Mayuti Clemencia.

21 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo que el importe del pasaje del deportado cubano 
Ramón Depestre, desde Barcelona á Cádiz, se incluya 
en el primer presupuesto que se redacte para dicha 
isla.

22 id. Idem al Gobernador general de Filipinas con. 
cediendo pasaje oficial á Dopa Rosario Blanco y ocho 
hijos, como esposa de D. Eduardo López Navarro.

23 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo la forma en que ha de hacerse el abopo de can
tidades que se adeudan á D. Manuel Héctor.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba des
estimando la reclamación de D. Teófilo Martínez Esco
bar, Catedrático jubilado.

27 id. Idem al Gobernador general de Filipinas de
sestimando la reclamación de haberes de D. Joaquín de 
la Vega Inclán. .

Idem id. Idem disponiendo que p. Pedro Carballo 
y Losada sólo tiene derecho al sueldo cíe 1.500 pesos 
anuales como Comandante del presidio de Cavite.

Idem id. Idem desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Adolfo García de Castro reclaman
do haberes devengados.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba con
cediendo á los herederos de Doña Juana Luque y Ló
pez Oro vio el percibo de haberes devengados por di
cha señora.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Mariano García Meriel reclamando haberes.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
desestimando la reclamación de gratificaciones de Don 
Rafael Cabezas y Sarabia.

Idem id. Idem desestimando la reclamación de di
ferencia de haberes de D. Joaquín de la Yega Inclán y  
Llauder.

ADMINISTRACIÓN central

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal ció lo Contencioso admin is tr a t iv o

• " En virtud de providencia da la Sala, dictada en el pleito 
promovido por D. José Ignacio Mirabet y Bofarall, sin re
presentación en la actualidad, por haber desistido de la mis
ma el Letrado D. Manuel Gaya, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 2 de Julio de 1892, so
bre pago del impuesto de consumos, se requiere por el pre
sente &l referido D» Jo$é Ignacio Mirabet y Boiarnll, 
domicilio se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
y baio el apercibimiento que dispone el art. 251 del regla
mento, apodere Letrado ó Procurador que le represente en

eBtMadridI0 de Marzo de 1894.=E1 Secretario de la Sala»
Licenciado Luis de Urquiola. M

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b secre ta r ía .

Sud asta p a r a  l a  concesión del ferrocarril de Manila á T aa l por
Galamba y Batangas, de las islas Filipinas.

Habiéndose padecido un error de copia en el anuncio eo , 
^ r e s p o n d i e n t e ala expresada subasta, publicado en la, G a c e t  a  
de Madrid de ayer, en la parte relativa a la castidad que ai 
licitador debe acreditar haber depositado como garantía de su 
proposición, que debe ser la de 66.739 pesos y 75 centavos , en 
fugar de la expresada en dicho anuncio, bq hace la pr&is ente 
rectificación para los debidos efectos. ^

También debe rectificarse la fecha de Real ornen» por la 
oue se aprobaron las tarifas por que ha de regirse dicho ferro
carril, cuja fecha es la de 13 de Diciembre útim o, en lugar 
do la que dice el anuncio inserto en la Gaceta de ay er.

Madrid 14 de M am  de 1894.=s;Pos ei Subsecretario, José 
Velar de*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del co
rriente, á las d ce y media de la tarde, tengan lugar en el des
pacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el tercer trimestre de este ano económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras publi 
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, que re
presen tan 1a cuarta parfe las cons gnadas para este ser
vicio en el presupuesto vigente, y las que por cuenta del 
mismo h»n quedado sm invertir en las subastas verificadas 
en 23 de Septiembre y 20 de Diciembre del año último, son 
las siguientes:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de J ulio de 1858..............       23.536‘50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852...................  11.500

Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855  ....................................... 2.743 50

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856..................................................... 4.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caj ̂  de iJepóauo* el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterio al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto nú ley del Timb e dd Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre 
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 17 y 20 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 21, de once á doce déla mañana. Pa
sada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficio
sas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de 
este anuncio, considerándose al efecto como una sola propo
sición todas las suscritas á igual cambio por un mismo inte
resado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A 
la Dirección general de la Deuda para su amortización por su- 
hasta.»

(Fecha y firma del interesado.)
 ̂12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
d élo s ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo  entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento»
Madrid 12 de :no de 1894.=E1 Director general, Luis

del Rey,

modelo de proposición.

El que suscribe ;*• compromete á entregar, en la Dirección 
general de la I > e ¡ yubüca, la cantidad d e  pesetas, no
minales e n .. . i- ) pormenor se expresa á continuación,
al cambio de. m¿as y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días ; *> etes al en que se inserte en la Gaceta 
de MadIliu el rts. u ju  de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciom comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la i ■< , un, en del mes ; y al efecto in

cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACION

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

T otal g e n e r a l . . .

Madrid,. • • • • de. •. . .  de 189 .
El interesado.

Junta de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 

de 1855, y conforme á lo prevenido en la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1882 é instrucción de 25 de Febrero de 1885, los 
individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta deberán pre
sentarse á pasar la revista anual ante el Sr. Contador de la 
misma dentro del mes de Abril próximo, desde las once de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden de 
nóminas, que se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9.

Los pensionistas por cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

Día 1.° de Abril de 1894.
De nueve á doce de la mañana.
(Cruces.)
Sargentos.
Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados, letras de la A á la LL .

Día 2.
Pensiones remuneratorias.
Exclaustrados.
Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

Día 3.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 4.
(Retirados.)
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.

Día 5.
(Retirados.)
Marina y Comandantes.

Día 6.
(Retirados.)
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Día 7.
(Retirados.)
Sargentos, cabos y Plana Mayor de tropa.

Día 8.
De diez á una de la mañana.
(Cruces.)
Soldados, letras de la M á la Z .

Día 9.
Montepío militar, letras A y  B .

Día 10.
Montepío militar, letras (7, D y E,

Día 11.
Montepío militar, letras F  y G.

Día 12.
Montepío militar, letras E , /, / ,  K, L y\LL.

Día 13.
Montepío militar, letras M y N>

Día 14.
Montepío militar, letras O, P y Q,.

Día 16.
Montepío militar, letras R y $.

Día 17.
Montepío militar, letras de la T  á la Z .

Día 18.
Montepío civil, letras A y  B.

Día 19.
Montepío civil, letras (7, D y E.

Día 20.
Montepío civil, letras F  y ff.

Día 21.
Montepío civil, letras H , / ,  / ,  2T, L y LL .

jDía 23.
Montepío civil, letras M y N.

Día 24.
Montepío civil, letras O, P y  Q.

Día 55.
Montepío civil, letras R y S.

Día 26.
Montepío civil, letras T  á la Z* \

Dia 27 ,
(Retirados.)
Soldados.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación»

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; ante el Alcalde 
r*spe<*tivo lo* dema» pueblos, expresándose indispensable - 
mente en los justificantes ln. provincia á que corresponda; 
y si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que 
se halle ó del más inmediato, unos y otros con vecindad ó resi
dencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el 
justificante que carezca de alguno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito a la Contad iría ha*ta el día 
27 de Abril, acompañando certificado de Facultativo inscrito 
en la matrícula de la contribución industrial, extendido en pa
pel timbrado de do- peseta*, clase l<ba, que justifique aquella 
circunstancia, consignando con toda claridad las senas de su 
domicilio para que un empleado d la misma Contaduría pase 
á examinar los documentos que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia, con la firma del interesado. Igual 
aviso darán á los respectivo» Interventores de Hacienda, Al
caldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen en el mis
mo caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día sehaUdo á 1* clase que correspondan, por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados las fes de 
existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 
garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro dehhaber 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formali
dades de su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los Hrss. ex viv e r o  iq a Carona Senadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo 
verificarán dirigiendo al Sr. C  ̂ta h  r un oficio escrito y fir
mado de su mano, n menos que estuviesen físicamente impo
sibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su 
ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, decla
rando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 cénr moa de 
peseta clase 12.a, cou expresión de las señas de su domicilio, 
fecha y toma de razón del Real despacho ó documento que 
acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re 
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de 
orden con que figura en la nómina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales, provinciales, municipales ni 
pasiv* s de la Real Casa que los consignados en la nómina de 
su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada, y que cuando se refieran á pensionistas, viu
das ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas certi
ficaciones se consignará también, en el lugar correspondiente, 
1a. letra del primer apellido y el número con que figura en 
nómina, según consta en las nominillas ó papeletas de cobro;

8 a En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del 2 nta u>v ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos gene* 
rales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 
del'Corriente en adelante.

10. Dentro del mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir 
a la Contaduría, con relación individual, los documentos jus> 
tificativos de la revista que hubieren pasado ante su Autori
dad los pensionistas que cobren por la Fag&cíuná de esta 
Junta, expresando en la certificación del acta que extenderán 
al dorso de la de existencia, la vecindad accidental y los demás 
requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión á 
que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cédu
la, diploma ó certificación por que les fue concedida y clase á  
que pertenecen, con vista de los originales, que están obliga
dos á exhibir los interesados.

11. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 12 de Marzo de 1894.—El Frásidenté, S?jgasta»

Banco Hipotecaria de España.

El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de 
las céduks hipotecaría* de este establecimiento al 4 y 5 
por 100 de interés anual, y desde el día 2 de dicho mes so 
procederá k su x>agov con deducción del 2 por 100, el recargo 
municipal de 16 por 100 sobre ese impuesto y el premio de 
cobranza de 6 por 100 sobra ambos, ó sea un- descuento total 
de 2*46 por 100,

Al pagar el cupón de las cédulas que estén depositadas 
-en- las cajas del Banco, se descontará además elim porte dél 
sello de G‘05 por 100 sobra si capital nominal de los títulos á 
•que se habían aujatos todos los valores,.-con arreglo al Real 
decreto de 31 d» Octubre de 1893 y Real decreto de 16 de Di
ciembre de í infamo ano.

El Banco advierte á los. tenedores de cédnlas no depogita- 
das, que en vir u i le las disposiciones citadas, estos títulos, 
como todos o« 0 mas, no podrán circular ni ser objeto de 
contratación, na  qus tengan fijado el sello-correspondiente 
á  b u  valor ¡ o  i u a l  ó -el cajetín que acredite su  pago, según 
en las mismas previene, por lo que deberán cuidar de es» 
tamp&r el s tlk  in em  títulos.

El yago de?, capón L° de Abril antes citado, se efectúa- ' 
rá en Madrid en lae «ajas del establecimiento y-en las de sus 
comisionados .#n pro vincias, pagándose ■también dasric el ex- •••• 
presado día las céduks amortizadas en el sorteo que se- ce»* 
lebró el dia 2 oe Enero último. y b _

Lo que se pone por medio de este anuncio m  conocimien
to del público.

Madrid 15 de Mhrzo de 1894.=E1 Secretario, José G&biMn 
y Servert. X—1638
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .

J u n t a  c a l i f i c a d o r a ,  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Consejo de Estado.................................... ................................

Ministerio de la  gobernación 

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Alava.—Viílarre&l............................... . . . ...................................... .
Albacete.—Villar de Higueruela................ „ ......................... .........
Alicante — Gorga....... .............. . . . . . . . . . . . ................................ .

O rden an za ................... . . , ..........

Cartero...................................................
Peatón.................................................
Cartero....... ................... ......................

Desierto.

Desierto.
, Idem.
, Soldado............... Eduardo Peña Calderón........................ 40 5

Idem.—Bsar....................... ............ ,, ................... ............. . . . . . . Idem...................................................., . Cabo segundo....... Cristóbal Román Oam&rasa................. 39 4 »
Idem —Callosa de Ensarriá. ............... Idem......................................... ............. . Cabo primero......... Jo" é Hernández Córdoba...................... 40 8
Idem.— i ijona á Aleoy. .................. Peatón ........................ .......................... . S oldado.............. Sebastián Jerez Sirven.......................... 38 3 »
Idem.—Muro á la carretera.............................................................. Idem....................................................... ► Idem....................... José de San Salvador Expósito........... 39 4 »
Idem.—Id. á Lorcha........... ........................ •....................*.......... Idem....................................................... Idem....................... Hermenegildo Vilaplana Rxbes. , ........ 35 4,
Almería —Vélez Bíanco.................................................................... Cartero....................*............ ............... Idem....................... Juan Alvarez Rueda........................ . 37 6 >
Idem.—Ventorrillo de la (rangosa á Félix. ......... . Idem.................... .................................

uasierco.
Soldado.................. Manuel Fuentes Pérez........................... 41 4 >

Avila.— Adanero.......................... ................. ........... Cartero. * . . . . . ........... ..................... e. Cabo primero........ Andrés Alonso Alonso.......................... 32 4 >

Badajoz.—Ribera del Fresno á Hornachos....................... Peatón ........................ ...............
» Desierto.
, Cabo primero......... Gumersindo Verdejo Garrido............... 33 3 *

Idem.—B rcarrota á Salvatierra de los Barros....... ........... Id em ..................................................... Soldado.................. José Delgado Reyes.............................. 41 11 »

Idem.—Lubí. . .  .................................................................. ........ Idem........ ..............................................
► J.’oeici tu.
. Soldado.................."hAni'onfrt Francisco Torréns Llinás8................... 33 4

Barcelona.—Moya..•.<>••••. .••••.••.«••••••*...... o.
Idem.—Cardedeu............................................................ Idem.....................................................

► Desierto.
► Cabo primero......... Matías Pineda Cirera......... ................. 46 3 &

Idem.—Cardona.................... ........................ ................................ Idem.............................*..................... * Sargento primero.. Pedro Martínez Tejero.......................... 36 8 6
Idem.—Mataré á Cabrera y agregados........... .........................
Idem.—Vich á Gurb y agregados............................. .................

Peatón......... ...................................
Idem.......................................................

, Soldado.............. o.
. Desierto.

Benito Ortega Peinado...................... ... 48 5 »

Idem. -  Igualada á Santa Margarita de Mombuy y agregados... 
Burgos.—BelorH o ........... ..................................................... .

Idem............................ ........................ .
Cartero............................ .....................

. Idem.

. Sargento segundo.. Andrés Eguiluz García............. .......... 43 6 1
Idem.—Madridejo del Monte................................................ . Idem............................. ...................... . Cs*íbo primero......... Antonio Linares García...................... . 32 4 >
Idem.—Palacios de la Sierra á Niela.............................................. Peatón.......................... . . .......... . Idem....................... Gumersindo Varona Pérez.............. 32 7
Idem.—Villasante á Ramales (primera conducción.................. Idem.......... .................................... .... . Soldado.................. Germán García Viñas........................... 31 4 >
Idem.—Gumiel de Izan á Vill&ivilla y agregados........... . Idem. ............. ........... . .o ............ . . Idem ...................... Buenaventura Fu«nte Colomo............. 38 6 r
Cádiz.— Alcalá de los Gazmies................................................... Cartero ..................................... . .......... . Cabo primero........ Francisco Adam Rodríguez................ 34 4 »
Idem.—Bor oos............... , ........................................................... Idem........ ............................................ . Soldado.................. Manuel Ojeda férez.................*........... 45 4 s»
Idem —Arcos á Bornos (segunda conducción)..............................
Cáceres.—-El Rincón.................................. *... . .... ....................*.

Peatón ........................
C artero ...................  ......................

. Sargento segundo. 
. Desierto.

Enrique Pérez Gutiérrez....... . 31 14 3

Idem.—Guadalupe. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . »  . . « . 4 . . . . . . . . .
Idem.—Plasenciá á Cabezuela......... ..............................................

Idem...................................................
Peatón ..................................... . . .........

• laem.
. Idem.
. C&bo primero^....... Cristóbal FJores García......................... 35 8 >

Idem.—Idem........................... ....................... . . . . ........................... Id em ............................ .................... . Soldado.................. Benito del Río Martín.......................... 33 4 >
Canarias.—Te'de........................................................ ...................
Ciudad Real.—Herencia............................ ....................

Cartero................................................. ,
I d e m ... . . . . . . .......................................

. Cabo primero........

. Desierto.
Antonio Mota Valdivia ........................ 32 4 >

Castellón.—TorrebJanca...................................» * ...........................
P atón ...................................
Óártero............................................

. Idem.

. Soldado. . . . . . . . . . Max? mi ano Ferrar Llíenza. . . . . . . . . . . 33 4
Idem.—Cuevas de Vinromá........................... ........................ Idem.......... .................................... . Cabo primero.... . . Jof-é Vicente Pítarch Pérez................... 49 3
Idem.—Morella á Chiva y agregados................................... Peatón ............. ....................... . Soldado................. Juan Verge Pallares............................ 51 5 »
Idem.—Id. á Arés y agregados................................................... Idem...... . . .................... ....................... . Idem...»................. Francisco Mampel Gazulla.. . . . . . . . . . 47 4 p
Idem.—Id. á orachar (segunda conducción).................... .......... Idem............................................... . Id e m ... . ............... Vicente Sanz MeBeguer...................... . 48 3 >
Idem.—Id. á B&llestar y agregados............. ................................ Item ................................................... . Cr¿bo primero........ Lorenzo Adell Centelles........................ 50 4 >
Córdoba.—B«mam*jí................ . ............. . Cartero....................................... . Sargento primero.. Antonio Carrasquilla Ambrosio.......... 43 5 2
Iddem.— Pedro Abad........... .................................................
Idem— El Carpió á la estación................................................
Coruña.—Puerto de Son.........................................».......................

Idem......................................................
Peatón................................................
Cartero................................. ................

. Sargento segundo. 

. Desierto.

. Idem.

Bartolomé Gallardo Vizcaíno......... . 37 8 3

Idem.—Negreira..........................................................................
Cuenca.— Paredes............................... ...................................
Idem.—Torr» Iba*................................. ............................................
Gerona.—B»salú ...................... ........... ..........................................
Idem.—Castellfullit........................................................................
Idem.—Castellón de Ampurias..............................................

Idem............ .........................................
Idem... .................................................
Id e m ... .. . . ............. ...........................

, Idem....................................................
Idem.....................................
Idem............................................ . . . . .

. Idem.

. Idem.

. Cabo primero........

. Desierto.

. Idem.
* Idem.

Lázaro Lozano Abarca,............. . 36 4 *

Idem.—San Jordí Desvalía...........................................................
Idem.—Figueras á Albañal..............................................................
Granada.—Purullena................................... ..................................
Idem.— Motril á G ualchos........................... ...............................

. Idem......................................................
; Peatón ................. ........................ .
, Cartero......................................
► Peatón

. Idem.

. Idem.
, > Idem.
. Soldado................T\r» oí i-lT.fr> , José Sánchez López........................... 49 10 >

Guadalajara.— Cifuentes............... ...........................................
Idem.—Milm arcos.............................................................................T/1a «VI _O O 1*1 'Háfe

, C artero ....... .....................................
Idem....................................................

» Id^m..

.  Desierto.
.  Sargento segundo, 
.  Desierto.

, Mónico Ramón Brihuega Cepsro.,,. . . . 47 6 1

Idem.— Imón.......................................................... ............................
ídem.—Somolinos........................... ...................................... * ..........

. Idem................................................ .

. Idem............ ............... ... ...............................................

>. iaem.
.  Desierto.
.  Cabo primero............. ... Gumersindo Tierno Martínez... . . . . . . . 34 4 »

Idem.—Sigüenza á Valdealmendras............................................ , Peatón.............................................. ... • «• .  Sargento segundo. . Félix Garrido del R ío............................ 27 3 Ia
Idem.— Hiendelaencina á Nava de Jadraque................................. , Idem........ ................................................. .  Cabo primero............. .., Florencio Varas Pérez................................................ * 37 4 »
Idem.—Brihuega á Olmeda............ . ............................................ ... ..................................... , , Idem........ ............................................ .  Soldado................ .., Gabriel Ruiz Campos...... ... 41 4 >
Guipúzcoa.— Mondragóni V .  e ............................ ................ ... ....................... .................................. .., Cartero........................................................................ .  Idem .. ................................... Francisco L&ra Barrio.................................................. 34 4 »
Huesca.—Naval....................................................... .................................. ................................................... . Idem.................................... . . Idem..................... . Joaquín Domper Pérez.......................... 35 4 »
Idem,—Santa María de la Peña....... ............................................., . Idem........ ................................. . . Idem .................... , Mariano Gabas Pueyo........................... 26 4 y
Idem.—Candearenas................ ................................................. ,  Idem............................................... . Sargento segundo,. Antonio Aguaría Asó...................... 33 4 2
Idem.—Orna.. , • . . .  ...........
T  y) ikVM A ^ A KlA .  Idem...... .......................... ...

T/ l r t  TV%
. .  Cabo segundo....,, Félix Martín Cavero.............................. 37 4

Idem.— Sabiñánigo...................... ... .................... ................. ............................. ...
T / I o m  A i . I i  á

.  Idem....................................................... ..

• Desierto.
, .  Cabo segundo....... , Miguel Latas Lasaos». ............................. 44 6 >

Idem.— Anzánigo á Rasal. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  . r.  Idem... . .... ....................... ............

i» uesierTO.
» P& scual Maña s Al agón........................... 39 4 y

Idem.—Sabiñánigo á Yebra.. . . . .  v. ....................... ................. . Idem................................................... .,. Id em .................. ., Manuel Arill& Bergua............................ 55 5 >
T JJ T 4 Am A TioiaAet /t a j Idem.... .................... .................  . . . ,. Cabo primero........, Francisco Lalaguna Maza.................... 33 4 yxaem.—íaem a nanos ue jraniíicoBa.
Idem.—Jaca á Binué.. • • • ..........................................................

•} Idem......................................................
. Idem.................................................... .

>. Idem......................
,. Desierto.

, Ramón Ferrer Fanlo.............................. 42 4 y
. Idem ...................................................
. Id em ................... ..................

.  Ids*m.

.  Soldado...,........... , Manuel Beltrán Berco....................... 26 5 y
Idem.— Plasenciaá Aniés................ ....... . . . . . . . . . . . . .......... ... ...... .... .  Idem................... ......................... ... . Id «n ....................................... , Manuel Ay ala Villacampa * . ................... 46 5 y
Idem.—S#nt# María de ia Peña á Agüero.................. ............... ...
T H  A n a  T a l . d/xn» a i  a  A Ca í  i  V\ a  1 a n  •

. Idem................................................ . Id em ..................... Ramón Torralba Abad.................. 39 4 y

Idem.—Cardearenas á Gésera.......... ............................................
Idem.—Ayerbe a la estación................ . . . . . . .................... ..........

• Idem.. ...................... .
. Idem..................... ........... ..........
. Idem.......................................... ..........
. Cartero..................a . . . , * . . . . * . . . . , ,

Desierto.
► .  So! ¡ . l a d o ................ .
. „ Desierto.

.  Liern.

. Pedro Juan López Lardies........ ........... 48 2 y

Idem.— tf&rxnofójo á la estación...................* .  * ........................... ,

León.— Bembibre.• ....... .............................................. ..............................
Logroño.—Cervera deí Río Aihama................ ...............................

.  Peatón.«. * ................................................. .............
, Cartero..............................................................................................
► Idem......................................................................................................

. .  Idem.
.  Idem.
.  Sargento segundo,, Valeriano Pozuelo Mateos......... ............ 32 6 2

Idem.— Fuenmayor.................... ..  .......................... ..................................... ... .. Idem................ ... .................................................................................. .  I d e m . . . . . . . . ________. Nicasio Romanos Navajas..................... 26 5 6»
Lugo*—Cáurel á Ferréiros y agregados.. . . . . ............... „ ..................................... P ea tón ...................................... .. . Cabo primero......» Serafín Cobos Alvarez.................. 39 5 y
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Servicio.
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Cartero*.. . . . . .  • ....... ......................... Desierto.
Idem.

JjXlffO.—MODIOrio n LUBuíIZ jr agr©go>u.v».
Idem.......................................... ...........Madrid.—icooregorao
Peatón .................................................. Idem.

Idem.
pilnTP.ia.—■aataCiOfl u.o î ur y ui a

Cartero. • • •. • ........... . *...................... .
Idem.......... ........... ••••......................... Idem.
Idem......... ...............••••.......... ........... Idem.

Idem.Idem........................
Idem.—Los Arcos á Sorlada........................................................... Peatón...................................................

Iómti , , , , ................................................
Soldado...............
Idem........... ..........

Santos Sagastl Vergara.. . . . . . . . . . . . .
Jacinto Jerico Munarriz........................

32
32

4
7

y
y

Cartero... . . . . . Desierto.
Cabo segundo........
Soldado.. . . . . . . . . .
Desierto.
Idem.

Idem.—Barbantes....................................... . ... * *......... . . . . . . . .
Idem.—Allariz á Baños de Molgas.. . . . . .................................
T/íAm frinyri Ha Limia á Bairiz de V eica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem........................................................
Peatón.................... ................... ..........
Idem. ........................ ...................... ..

Ricardo Alonso Veiga..........................
José Conde Iglesias.. . .  ...........

26
54

6
24

y
y

nhnadn ftjnria de LanfrraOx Cartero......... ........................................
Peatón .......................... ............. . Idem.

Idem.
Soldado............... .

Idem...................... .................... .
Cartero................ ............................. Teodoro Polvorosa Montes. . . .• o . . . . . . m 5 y

Idem.—Salinas de Pisuerga........................Y............ . ............ ..
Tripm PArAdAfi da Nava á la. fistAfiidn.................................. .

Idem.......................................................
Peatón ..................................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Sollado... . . . . . . . .

Idem.—Cervera á Raspeada (primera conducción).......................
TdArr» ílAvipn de la Torre á Castrillo t »f>ref?adofl . . .  . . . . . .

Idem...............  ....................................
Idem.. ....................................... Jorge Martínez Pérez......... ............... .. 27 7 >

Idem.—Aguilar á Cervera y agregados.......................................... Idem.......................................................
Cartero.....................................

Sargento segundo.. 
Soldado. • •••••••••

Cipriano del Olmo Diez........................
José Ántelo Cons... . . . . . .  • . . . . . . . . . .

42
55

4
8

1®
>

Tdftm (jUIlffflfl X X X . X XXX. XX.XX...XX..I.. Idem.........................  .......................... Desierto.
Idem......... ........................ ................... Idem.

Tdñm L&lín n. Rodeíro xx . x. x . . . . . . . .  . . .  _ . . . . . . Peatón...................................... Idem.
SalamATioa TiiimbraleR . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cartero............................................... . Soldado............ Jacinto Comerón Calvo........................ 37 4 y

Peatón... • ............... ° . Desierto.
Idem.— Frege* eda á la estación...................................................... I d e m ... . . . .................. ........................

Idem............. ..................... ...................
Cabo segundo........
Soldado.. . . . . . . . o.

Manuel Rubio Garrote..........................
Bernardo Mariana Pérez......................

35
27

4
2

y
y

Idem.—Baños á Valdelagene......................................................... Idem.............................................
Idem......... ............................. . . . . . .

Cabo primero........
Idem.»

Fulgencio Rodríguez Collado..............
Esteban González Zazo *. ................

48
48

2
10

y
y

San tan dar RritrKTTihsiHii&'iiftS Cartero.. . . . . .  ............... ....................... Desierto.
Idem............................. ....................... Soldado.................. Mariano Gil González.• • .. . . .• . .  • .... 31 4 y

Idem.—Ortigosa (estación) á Santa María de Nieva.....................
Idem.—Riaza á A.vllón y agregados...................................... .
Idem —Sai,chonuño á Arroyo y agregados............. .................. .
Sevilla Pftñafíor. . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peatón.................. .......... ......................
Id em .....................................................
Idem .....................................................
Cartero.........................................

Desierto.
Cabo primero........
Soldado... ' . . . . . . . .
Cabo primero... . . .

Fermín Bragado Mirol.................
Bartolomé Balgañón Manzanares. • ... 
José Jiménez Moreno. ..•••••••..........

41
47
33

6
12
4

y
y
y

Idem —(lamas. . .  . . . . . . Idem......... ............ ............................... Sollado.. Antonio Jiménez Rodríguez................. 44 23 y
Idem Conistan tina, . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................................. . Sargento segundo..

Id*m.......................
Cabo primero........
Soldado.. . . . . . . . . .

José Domínguez Solíá*........................ 27 8 1
Idem.—Cantillana......................................................................
Idem.—Dos Hermanas.............................. .....................................
Idem — HiiAvar, , . , , , TT

Idem .................................... ............
Idem........... ...........................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............

Fernando Pérez Delgado....................
Rafael Ojeda Pérez...............................
Antonio Rodríguez Fernández...........

42
39
31

9
4
4

1
y
y

Soria.—B*rlanga de Duero..............................................................
Idem.—Quintana Redonda,. . . .  . . . . . . . . . . . .

Idem........... ........................ .................
Idem........... .................. .

Desierto.
Soldado... ..........• • José Muñoz Rubio..••••••...••.......... 40 4 y

Idem.—San Pedro Manrique.......................................................
Idem-—Navaleahallo.. , rrTtrTTT. , , TT, , . . . , T̂ T, . T.^ , , .T. r. ttT.

Idem......................................................
Idem.................... .................................

Desierto.
Soldado.. • ..••.••• Marcos S&nz Rodrigo. • • ... *............... 49 6 y

Idem.—Badona á Alcubillas y agregados........... . ..................... Peatón............... .................................... Desierto.
Tarragona.—Quidecañas........................... ...................................... Cartero... .  •.. ......................... Idem.
Idem.—Amposta............... ............. ........... •••.•••...........••••• Idem. ..................................................... Soldado.............. Ladislao Lázaro Ara¡nda........................ 51 9 y
Idem.—Gandesa á Arnés (segunda conducción)........................ Peatón ........................................ Desierto.
Teruel.—Aliaga................................. .....................................••••• Cartero ...•••*...................................... Soldado. José Artero Jerez.................................. 37 3 y
Idem.—Villarluengo.................................................................
Idem.—Mora á El Castellar.............................................................
Toledo.—Tembleque á Turleque..

Idem....................... . .........................
Peatón...................................................
Idem....... .

Sargento segundo..
Cabo.....................
Soldado. .............

Pascual Ferrero Nages............. .............
Manuel Formentín Marín....................
Cenón Rico Rodríguez................ ....

39
39
50

6
3

19

1
>
y

"Valencia.—Silla............................... . Cartero.................. ............ ................... Cabo primero... . . .
Sargento segundo..
Idem.......................
Idem.......................
Idem....................

Pascual García Velilla...................... 41 11 y
Idem.—Enguera...............................................................................
Idem.—Cullera.............................................................................. .
Idem — Carlet...................................................................................
Idem.—Tabernas.......  ............................... ....................................

Idem..................................................... .
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Idem......................... ............................

José Aparicio Aparicio.......................
Lamberto Piñol Camarasa....................
Julián Luna Sney............. ...................
Jacinto Marinas Sánchez................ .

43
33
40
38

7
7
4
4

4
2
2
2

Idem.—Villar del Arzobispo................ . Idem,............................... . Idem... • • . . . . . . . . . Manuel Guerreira Núñez.. . . . . . . . . . . . 44

•

6 2
Idem.—Puebla de Rugat..................................................................
Idem.—Montaverner........................................................................
Idem.—Cofrentes á Millares (segunda conducción). ••.. • •. .

Idem.......................................................
Id em .....................................................
Peatón ............................... ...................

Desierto.
Idem.
Soldado.. . . . . . . . . .
Sargento segundo. 
Cabo prim ero......
S oldado....... . . . .
Sargento segundo. 
Desierto.
Soldado.. . . . . . . . . .

José Prades Fuertes............................. 4 >
Idem.—Carlet á Alfasp y agregados.. .  ............................... ..
Idem.—Alberique á Gabarda y agregados.. . ...............................
Idem.—Navarras á Ricorp....................................................
Idem.—Valencia á la Albufera........................................................
Vizcaya.—Gildácano........................................................................
Zamora.—Sitrana de Tera á Coomonte..................................

Idem............................................ .
Idem.......................... ........... .
Id*m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ » . . .
Idem. ............................... ...................
Cartero..................................... ............
Peatón................................ .

Pascual Alvaro Miravét.............. .........
Rafael Solera Hernández..............
Gabriel Marco Martínez.. . . . . . . . . . . . .
Marcelino Marín Soria............... .

Domingo Mateos Sastre.. . . .  ..............

36
34
35 
43

45

5
4
4 
7

5

5*
y
y
2

>
Idem.—Coreses á Gallegos del Pan................................................
Zaragoza.—Epila..................... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . ,

Idem......................................................
Cartero.. • • • . . . . . .  • *«• • v .. • • • • • .. . .

Cabo primero.........
Idem.... . . . . . . .  ..

Juan González Hernández...................
Francisco Montanos Hernando;.. . . . . .
Ramón Pina Ferrer...............................

35
34
38

3
4

>

Idem.—Cariñena á Villanueva de Huerva....................... Peatón............................................... . Idem....................... 9

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intorvención de la Fábrica Nacional de Moneda......... ......
Idem de Hacienda de Almería........ x *. ........ _..

Aspirante segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . Desierto.
RilMVJlTltA QAOHYiHa , EduAfdo Munoz j ¿  ̂ ¿ j ■“ i k. Al 19

Idem de Castellón.................. ........................................... .......... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  x. . . . . . . . . . .
kjaigtjuuu noguiiu.u.*
Desierto.
Idem.

. UWA UV ÍUUMVaI >UvJ Cr» • • <1.. • • :# • <» o * • # • # * 16 o •

THato Ha r¡íii*HnhR 11 Id e m ..........................................

Idem de Gerona............................... .............................. .
| Idem......................................................

Idem......................................................
Idem.
Idem.
Sargento segundo. 
Sargento primero.. 
S argen to .....* ....
Desierto.
Idem.

Archivo de Hacienda de Toledo*............. ........... Mozo......... Victoriano Agapito Pérez • . . . . . . .  ¿ , . 42
42
31

12
7

13

2
Idem de Madrid. ........................ ...................................... ...........
Dirección general del Tesoro....... ..................................................

Idem......................................................
Aspirante segundo............. .

Paulino Pérez Martín. *. ¿ ; . . . . . . . . . .  v
Francisco Pomar M a r t í n e z ¿ ¿

3
9

Tesorería de Hacienda de Córdoba. ............................ . ♦..........
Idem de Cuenca. ................. ....................... ................................

Idem.................... .................................
Idem................................... .................

Idem de Zaragoza..................................................
Idem de Valencia............... ..................................

Idem.......... ...........................................
Idem.......... .......... .............

Idem.
Sargento segundo. 
Idem... . . . . . . . . . . .
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

José Selví Ferrer.*............ . . .  . 35
43

12
10

8
aIdem de Tarragona.......................... ........................... .................

Dirección general de la Deuda...............................................
Dirección general de Contribuciones ó Impuestos.....................
Aduana de Fregeneda............................................................. .
Idem de Irún.................................................................. .................
Idem de Sevilla............................. .................................................
Idem de Santander........... ...............................................................
Idem de Gijón.............................................• . . . . . . . . . . .

Mozo de caja...............••••••................
Aspirante segundo........... ....................
Idem ........................... .......................
Escribiente...........................................
Escribiente décimo......... . . . . . . .
Escri biente segundo..............................
Escribiente...........................................
Escribiente tercero. •..•••.••......... . •

Enrique Moreno Mostré. ................

Idem de Barcelona............................................................................ Mozo de faenas primero........................ Sargento segundo. José Moría Domingo.................... 45 9 3

MINISTERIO DE ULTRAMAR . .Ü^Víuvi '

Archivo general de Indias en Sevilla............. ••••••.................. .. Ordenanza........... • Sargento segundo*; José Calderón Tori^a*. . . . . . . . . . . . 32 4 i

PRIMERA REGIÓN.—' c a p it a n ía s  g e n e r a l e s  d e  c a s t il l a  l a  n u e v a  
Y EXTREMADURA

X

Juzgado de primera instancia de Getafe.......................................
Ayuntamiento de Sevilleja (Toledo)................................................

Alguacil......... *............... ............
Idem..................................... !.................

Sargento segundo. 
Soldado. *. ■«. . . « . .

Antonio Marín Narváez... . . . . . . . . . . ;
Rufino Sánchez Alonso. . . .

á7
32
41

4
4.

2
Idem de La Solana (Ciudad Real)................................................. Guardia municipal............. .. ,^ v ... Cabo primero;.. •* . Santiago García Catalán................ . . .

TC

4
y
3

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA 
Y GRANADA

.. .. . : V- ' ' , :

Edificios militares del Puerto de Santa María............................... Conserje................. Soldado.............. .. Prudencio Asunción Expósito.. . . . .  *, 43 20 »

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de primera instancia de Alicante................................. • . Alguacil.................. ....................... Sargento segundo. 
Desierto.

Vicente Develo Pons r 32 11 -a»

Ayuntamiento de La Gineta,...f . , , , ¿ ......... . . . . . Oficial tercero de la Secretaría *». . . »« O
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Ayuntamiento de Minglanilla (Cuenca).......................................
i Guarda r u r a l . . . . , . . . , . ........................

. 1 Idem........... .........................................
Sargento segundo.. 
Soldado. .•••••••••

Victoriano Zamora Fuentes. . . . . . . . .  o
Jacinto Sacuda Tiirvn

54 5
4

1
■ j;

* Pregonero Sereno . . . . . . Idem ........ . . . . . . . Antonio Blasco Pones
ou
26 4 >

dem de Pliego (Murcia)...................... . . .................................. . Depositario dé fondoB municipales . . . Desierto.

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

Ayuntamiento de Tarragona. . ......... .. .....................................
instituto de segunda enseñanza de Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuzgado de primera instancia de Gandesa (Tarragona)............

. Interventor de Consumos.. .... .......... .

. Mozo de aseo..............................., .........

. Alguacil. * .........................

Desierto.
Sargento segundo.. 
Idem........

Ramón Tubau Tena..................
Ale}andro Serrano Fernandez . . . . . . . . .

44
43

11
5

3
2

QUINTA REGIÓN. -CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN*

Ayuntamiento de Almazán (Soria)................ ..............................

luzgado de primera instancia de Benabarre (Huesca),.............
Comisión provincial de Teruel. —  Casa albergue y pilares de h 

sierra «El Pobo»..........................................................................

fuzgado de primera instancia de Egea de los Caballeros (Zara 
goza).............. ................................................ .........

. Vigilante de orden público y policía
u rb a n a ................................ ..........

. A lg u a c il..... .. .....................................
%
. Vigilante temporero de Octubre á Mar

zo inclusive de cada año ...................

. Alguacil.................................................

Soldado*.
Sargento segundo.. 

Desierto.

Cabo primero... . . .

Esteban Martínez Arnáiz.** ....* * .. 
Antonio Burrel Blanco....... .................

Francisco Rived Compaired... . . . . .  „c

35
59

56

13
7

6

>
2

&

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA 
Y VASCONGADAS.

uzgado de primera instancia é instrucción de Miranda de Ebro
/omisión provincial de Burgos (carreteras provinciales)............
nstituto provincial de Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. A lguacil.*.................................. ..
► Peón caminero.................. ...................
> Mozo de aseo............... ............. ..........

Cabo prim ero......
Soldado.»»«..»..«.
Sargento nrimero..

Vicente Olmos Cortázar.»........... ........
Bernabé Conde Ruiz..................... . . ..
Manuel González Gende... • • . . .  •

46
31
44

4
11

&

»
a
2Lyuntamiento de VilJamañe (Alava).. ..........................

dem de Otero del Castillo (Burgos)....... ............................................
Guardia municipal á pie......................

. Guardia municipal.................................

fŜ VU WV UliiUVl V* *
Desierto.
Idem.

ÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA, GENERAL DE CASTILLA LA VIEJi 
Y GALICIA

L

Lyuntamiento de Valdestillas (Valladolid).............. .........
uzgado de primera instancia de L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íobierno civil de Zamora.—Junta de Instrucción p ú b lic a .... .,
uzgado de primera instancia de Pontevedra. * .. ...............
Ludienci a territorial de Oviedo............... ............
Lyuntamiento de Puebla de T rib e s .... ........... ............................
dem de Láncara (Lugo)......... .................................. ....

. Guarda del Pinar..................................
| Alguacil.. ......... ...........................
i 1dem.....*«•.......... ...........»

, Escribiente de la Secretaría...............
► Alguacil Portero......... .........................
. Alguacil..... ........... ,.......................
| Alguacil Portero.. ...............................
i Idem. . « • • • • * . .  

. Oñcial Auxiliar de la Secretaría......

Desierto.
Cabo primero......
Idem......................
Desierto.
Sargento segundo.. 
Sargento primero.. 
En suspenso la prov 
Idem.
Sargento segundo..

Filiberto San Gabino Expósito.*..* .  
Sinforiano Quevedo Lerma...................

José Centeno Botillo........................... .
Francisco Fernández Prado..........

isión de este destino.

Francisco Javier Barruelos Pérez.....

32
33

32
43

38

4
4

4
5

7

»

1
2

3

CAPITANÍA GENERAL BE BALEARES

Lyuntamiento de Sonserena................................................. . Peón caminero. Desierto.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

uzgado de primera instancia de Santa Cruz de la Palma........... Alguacil................................................. Desierto.

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA

‘residió de Malilla............................................• ............................. . Capataz................ ................. .............. . Sargento segundo.. Ricardo Fernández Hernández............ 28 3 2

N o ta . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 
Madrid 13 de Marzo de 1894.

Relación nominal de los indicados cuyas instancias han quedado sin curso por los níoiivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS 1 CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento........... . Antonio Fernández López.......... Por haberse recibido su Instancia en Cabo..................... José Benítez Quintana............... Por no acompañar duplicada copia de
este Ministerio fuera del plazo pre su licencia absoluta.
venido. Id em .................. Graciano Yáñez Domínguez.. . . Idem.

Idem..................... Antonio Platón H ernández..... Idem. Soldado............... José Alvarez Peña..................... Idem.
Soldado ............... Máximo González Fernández... Idem. Idem ........... J  uan Jardi Méndez................. Idem.
Sargento . . . . . . . ^ Francisco Utrera Barbo . * . . . . . . Por haberse recibido su instancia en Idem .................... José Chamorro A leonada...... Idem.

este Ministerio fuera del conducto de Sargento............. Santos de Rez Guerra................ Por no estar anunciada la vacante del
la Autoridad militar de la respectiva destino solicitado.
región. Soldado.» «.*«..«. Domingo Buen García.. . . . . . . . Idem.

S o ld a d o .... . . . . . . Juan Domínguez Carretero....... Idem. Idem.««•..«...« ... Pascual Leonardo Recio... . . . . . Idem.
Idem. . . . . . . . . .  .»■ Evaristo González Alvarez. . . • • Idem. Sargento Antonio Cáceres Maturana.» ... Por no acompañar á la instancia el cer
Idem. • • * » '•.... •• - Pascual García Pertusa..* ..• •  • Idem. tificado de conducta, expedido por la
Sargento............ Elíseo Santandréu Caries.• . . . . Por no tener derecho al destino que so- Autoridad militar, según previene

licita. el art. 14 del reglamento dev 10 de
Idem.................... Ramón Gonzalvo Navarro......... Idem. Octubre de 1885.
Idem .« ...» » ..•» . Mateo Pardo Tatay. . . . . . . . . . . . Idem. Cabo..»• • .» . ..  * .. Antonio Tierno Garda. . . . ........ Idem.
Idem. • •. *•>... Antonio Jiménez Villar.. . . . . . . Idem. Soldado.. . . . . . . . . Antonio Pillado Fernández*•. • • Idem.
Idem ...»«»;. . . .  ¿ Silvio Sancho Meléndez.. . . . . . . Idem. Idem.............. Jaime Garcés Durán.................. Idem.
Idem.................... Pedro Ceinos Carrera................. Idem. Id e m ............. Narciso Bejarano Sánchez......... Idem.
Idem.................... Bernardino Jiménez López........ Idem. Id e m ... . . ............ Ciríaco Nieto Sardón. . . . . . . . . . Idem; >
Idem..................... Antonio Rodríguez Figueiras.. Idem. Cabo.............. Prudencio Silva Sobreira........... Idem.
Sargento.............. José Varela Fernández............... Por tener nota desfavorable no invali S o ld a d o ...... .. .. Juan Iglesias Curiel.. . . . . . . . . . Por ser retirado disfrutando sueldo.

dada en su licencia absoluta. Idem............... Benito Escarpa Castillo... ........ Por no concretar el nombre ée los des*
Idem.................... Domingo Julia Viñals. . . . . . . . .

Froilán Getino González. . . . . . .
Idem. tinos solicitados*

Cabo.................... Idem. I d e m . . . . . . . . . . . . Manuel Perea González. . . . . . . . Por no hallarse debidamente legalizada
Soldado.. • w .. •. Antonio Gracia Expósito.. • • • .. Idem. la copia de licencia que acompaña.
Idem.................... Mariano Sánchez Diez............... Idem. Sargento ............. Miguel Rubira Tisón *.............. Por no hallarse la instancia en papel
Idem......... ......... José Sánchez Borrego................

Antonio Cao Carrera•••••••••»
Idem. del sello de 12.a clase.

Idem . . .  . . . . Idem. Cabo.*..*«»«*••• Manuel Laperal V as.. . . . . . . . . . Por no concordar el apellido paterno
Sargento. ........... . José Nomen Segarra.• ••. * Por no ser licenciado absoluto. del que la suscribe con el que apa
Cabo.................... Timoteo Buisán Bogile............... Idem* rece en los demás documentos que
Soldado................
TJ

José Noguera Jordán............... * Idem.
Soldado... ........... Emilio Sánchez Ruiz • .••••»»•*

acompañan.
Pedro de Paz Martínez...............
Eduardo de la Torre Romero • • •

Idem.
Por exceder de la edad señalada en el

Idem.íuem.»» .» . .» . . . .
Sargento.......... Idem..................... Miguel Feito Ardura.. Por hallarse raspada en su licencia ab

artículo 9.° del reglamento de 10 de 
Octubre de 1885.

soluta la fecha de su nacimiento y la 
edad que tenía cuando empezó á ser

Soldado............ J  uan Jiménez Acevedo. • *.......... Por exceder de sesenta y cinco años de vir y no estar salvadas tales enmien
edad para obtener destino civil. das por el Comisario de Guerra quâ

Sargento............. Francisco Palomares Martínez.* Por no acompañar duplicada copia de legalizó dicha licencia.
su licencia absoluta.

■

N o t a s  1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica* 
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no, los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que 
reúnen más condiciones.

Madrid 13 de Marzo de 1894.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

Actualmente se hallan declaradas sucias ó de observación las procedencias de los siguientes puntos, por las causas y  en la forma que se indican.

NACIÓN PUNTO ESTADO CAUSA DISPOSICIÓN GACETA

Bélgica............................. Puntos comprendidos dentro de la distancia de 165 Observación... 
Sucias.. . . . . . .

Cólera..................... Orden de la Subsecretaría de 17 de Febrero i -uKJ U- \ ¿í.'Y-o 8̂94.rv i i .. i r\.t_____ . Ji« «11 T ? ~  íCWS-í 1 O TS iu 1OH4
Brasil (República del). . .  . 
Ecuador (República del)».

Puerta Otomana, Egipto 
y Berbería.................

kilómetros de Ch&rleroi y Namur.. . ........
Fiebre amarilla... 
Idem........ . . ...........

umen ae xa ouosecrerann ue oí uís aue u cr 
Real orden de 20 de Febrero de 1 8 9 4  ̂ .

t *1 ' 1 , * í LO«7**.
! V  Ah,« o 1894.
í '.Vr ,0-n 1893.Idem....... Real orden de 23 de Febrero de 1893* .. < ,

r Oah fltuYitínnnlfL íTuffiníft TCnrftnfíü̂  . ,  ..  * Idem................ Cólera.. . . . . . . . . . . Real orden de 4 de Septiembre de 1893. ,» ., ú c  ̂ ' 7 b el893
Dkddáh f Arabia*! . . .  ......................... Idem... .  .......... Idem................. Rm\ orden de 3 de Julio de 1893...........

Orden de la Subsecretaría de 11 de Be*/.:4embre| 
de 1893............................. ...................-i-, , i -« ■, ifi » jr\ _x. .. . » _ 1 i'lAO

v Ju <*'93.

' 12 8#pímm úre 1893 
' 14 Octubre 1893. 
21) Dtoembre 1893. 
12 Octubre 1893.
8 Septiembre 1893 

25 ÍÁtubre 1893. 
21 Diciembre 1893.

$5 Emr:> 1894. 
j ¿ Julio 1892,
31 Jubo 1892.
14 Agosto 1892.
18 A gosto  1892.
21 Julio 1892.
12 Julfo 1892.

TCossifcr íEffioto^ ........... Observación... Idem................

Skutari (Turauía Asiática)........................................
A t\itrtnií Piftxrdlf /Tnffíiiíii . . . . . ,

Sucias........* • •
Idem........ .

Idem.....................
Idem.......... .

R al orden de 13 de Octubre de 1 8 9 3 . ¡ 
Real orden de 28 de Diciembre de 1893.

i
Rusia (11 . ,  „ _ „„ „

f TTAvtV fM&r Hp Asnfft . , . .  ......... ... Id*m............ Idem............... . . . R al orden de 11 de Octubre de 1893 . . . . . . . . . . . . .
! San Petersburgo (Golfo de Finlandia)............ Idem ....»........T J Idem.......................V » Real orden da 7 d© Septiembre de 1893..n j, „  j  _ ricr J,. 1 OfiOJ Kupatoria (Mar Negro)..............................................
I NntrflTnRBiSi Ir / lMTin* Ñftfffnl * _ #

ídem,**........*.
Idem.......... .

Idem... . . . . . . . . . .
Idem.................

Real orden de 2o de Uctnorede lWó+ ««*«**«*«»•*« 
Real orden de 20 de Diciembre de 1893.. * .. ,  *«,« ..

América Central.......... Litoral del Pacífico desde el Cabo de San Eugenio 
en Calíf» rt ia (México) hasta el de San Lorenzo

Idem................ Fiebre amarilla.. •. Real orden d e24 de Enero de 1894.••••••»«**•«.*«.

iffav Vari oh .................................... ................... . Idem................
i

Cólera.. . . . . . . . . . .
. Real orden de 11 de Julio de 1892.
\ Real orden de 30 de Julio de 1892......„ *. . . . . . » .\ f*| i i i n f a J j i AAf\

lfaf ría A?off Í21. . . Ide.m. Idem..............
j

Idem... . . . . . . . . . . .

Real orden de 13 de Agosto de 1892. .•**»,.*.* < * *, 
, Orden da la Dirección de 17 de Agosto de 1892... 

Orden de la Dirección de 20 de Judo de R-92..
Golfo Pérsico Í2) . A * Idem.. ...................................... Observación.,. Idem.,, . .  * . . . . . . . . Rtml orden de 11 de Julio da 1 8 9 2 . % . r

(1) Véase mares Negro y Azoff.
(2) Véase Rusia respecto á los mares Negro y Azoff.
Para el régimen sanitario correspondiente á las procedencias de los Mares de Azoff y Negro y del Golfo Pérsico, debe tenerse presente lo prevenido en las reglas 15 y 16 de H Real or

den de 23 de Septiembre de 1892, puesto que las declaraciones de puertos sucios de dichos mares y golfo indicado* que en su lugar se expresan, que no se Teñeran h puntea eru^retos, so 
hallan comprendidas en las citadas reglas 5.a, 15 y 16. Se advierte que las procedencias de Nicolayeff y Odesa» no están incluidas en las expresadas regks, por haber mío exf^>s/-u*nte de
claradas sucias las del primero de dichos puertos por Real orden de 28 de Noviembre de 1892 (G a c e t a  del 29) y limpias por la de 28 de Enero da 1893 (G a c e ta  del 30). y hs lie 0  «essa lim
pias por Real orden de 28 de Enero de 1893 (G a c e ta  del 30), sucias por Real orden de 11 de Diciembre del mismo año (G a c b t a  del 12) y nuevamente limpias p?j? iWsl orden do 8 tía Enero 
ultimo (Gaceta del 11).

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 da Marzo áe 1894.= 
El Subsecretario, D. A. Castrillo.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día. 13 de Marzode 1894

8 *
I I fBXOS

Anos
BSTADO CLASIFICACIÓS CALLE

OBSBRVACIOHEÍ

ÍZJ o &ZB ® ® SEXOS
Años

ESTADO CLASIFICACIÓH
OBSIRVACXOlWf

J í
de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. P3

• p-• ®
de edad déla enfermedad. 6 lugar del

1 Varón. . . 55 Soltero... Tuberculosis. . . . . . Hospital de los Franceses 
Costanilla de los Desam 

parados, 13...... ............

> m Hembra. 18 Soltera. 
p.........

Tuberculosis.. . . . . Hospital ProvinciaL. <* * *« >
%Idem .... 38 Casado. Idem.......... . m Idem....... 4 Tabes mesen téri 

ca........................ General Lacy, 19*...*.»® >
8 Idem...... 3 P............. Angina membrano

sa........................
24 Idem. •. • 6 m. 

1
p............. M«m...................... Jesús del Valle, 42 

Ave María, 11.Carolinas, 24.................... > IBS ídem... . . P,___ _ Idem ...................... >
4 Idem #...» 1 P............. Angina diftérica 

Epitelioma del es*
tómago...............

Epitelioma la r ín 
geo.............. .

P. de Amaniel................. > 26 Idem*.. . . 31 Casada, 
Soltera *

Grippe. •••••..»..« San Vicente, 76
i Idem... 72 Viudo. . . 27 Idem*.. . . 43 Diátesis cancerosa. 

Sífilis infantil
Ab^d^s, 14»o * .»« ...«• » .« >

Pelayo, 10......... ............ 28 Idem... •. 1 m» P.. Inclusa, >
a Idem..... 50 Id em ....

Hospital Provincial......... »
29 idem. „ *. 47 Soltera. Cáncer de la matriz Plaza ’ d e Santo Domin ‘

i Idem... , 47 Casado... Endocarditis......... San Hermenegildo, 15 ... 

Hospital Provincial.........

30 Idem... . . 1 P . . . . . . . Fiebre tifoidea.. . .  
Estrechez m itrd... 
Epilepsia...............

Lope de Ve.°“a- 27,
§ Idem. . . . 48 Viudo, .  t Insuficiencia ini- 

tral. .................. >
31
32

Idtm . . . .  
Idem......

60
2

Viuda., 
P.............

Hospital Provincial.. . . . .
Chamartín, 3.*

>
P

Idem .... 10 d. P ............ Lesión cardíaca.... Mesón de Paredes, 1 7 .... > 33 ?dem. 1 p ........ . , Catarro bronquial. 
Catarro pulmonar. 
Pneumonía.. . . . . . .

J-rfeús v Wl&TÍíi 23 „ ,. f,
10 Idem...... 7 P . . . . . . . . Bronquitis............. Mancebos* 7............ ......... P 34 Idem.... 67 Viuda. . 

Casada, * ■
Oatva Á RWTifíírt 10

i i ídem».«. 11 m. P . . . . . . . Idem...................... Imperial, 3 ...................... > 35 Idem... . , 31 Palma 18,„ .. „, a P
IJ: Idem...,. 62 Soltero. * Brbncopneumonía. 

Idem.............
Hermosilla, 8 ................... * 36 Idem ,.. . 64 Viuda... Idem... 0?*.Btü' P! tí’ H$Tl tú 5, » , * P

18 Idem .... 43 Casado. * Puerta Cerrada, 4 ........... > 37 Idem..». 39 Ú»mún 
Viuda...

idasu., ................ Ho^nít^? Provincial
14 Idem.. •.. 60 Viudo.... Derrame seroso.... Valverde, 1.................. 38 Idem 38 Broncopneumonía.

Albuminuria.........
Parálisis general..

Idem - ¡> • * »• * *
3*
%

15 Idem.. . . 3 Meningitis............
Herida inciso pun

zante. ........... .

Silva, 31........................... > 39 Idem.. . . 43 Casada •.
jp

m Idem... . . 33 Casado...
Fernando el Santo.......... Judicial.

40 64 Viuda,. -
■ , e
Hospital de la Orden Ter

cera. .I V. , • t »ii Idem....» Feto Hospital Provincial....... . * 41 •"dfsn3».y« í 10 m» p....... A trepsia* • •.«• . OnTsfíñ ÍV’üOiií»' ifrs
18 Idem.. . . Id«m Carmen, 4. . .  

Palma, 6 3 .. . . ..................
42

Id em ....
5 m.
1

P. . . . . . . Falta de desarrollo, 
ídem.,., *. • *«.».

í nclv«Sa» i?«■■«««* «»■.*« •? i-. 
San Ignacio 119 Hembra.. 1 P............ Viruela........... . * 43 pe. ’ .......

P

10 Idem.. . . 27 Soltera.» Tuberculosis......... Costanilla de los Ange
les, 9 . ...................... .

> 44 ídem.®., Feto.. Eeuuií^ch^ 10 »„ * P
> 45 Idem....... Idem, UimB, 5, » ,21 Idem...... 29 Idem.. .  • Idem........... Espoz y Mina, 3 . . . . . . . . . > 46 ’dem ..... Idem.. Paseo de las Delicias, 16,. %

R e s u m e n .

Varones, Hembras. TOTAL

Difteria..................... ................... * 2 % 9
Viruela $

9
1

-o
•j

Tuberculosis....................... .. 2 6
A
Q

Otras infecciosas............................... .. 5
O
7

1 Circulatorio*............ .. 3
4

2
i
K

¡® 1 Respiratorio.......................... 6
U

10
"S I Gástrico ........................ .. •.., 11/

§  ]  Génito-urinario...................... p 1
P
1

5* 1 Cerebro-espinal. 2 i
A
9

f Locomotor.......... .. $»
X
1

u
1

Demáis enfermedadcns.. . . . . . . . . . . . 3 5
AQ

T o ta l de . 18 28 46

Madrid 14 de Marxc de 1894^= E l SubBeeretario, D. A., CastriUo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Murcia.

Obras públicas—Faros*
En vw'. i,-  ̂ . i', v-, .■ t;-or ^rden del limo. Sr. Director

general k  f^ba 21 de Febrero próximo
pasado,» r íf i ■>. ■* viuda señala el día 23 d@ Abril 
próximo, á ¡m mm  del mismo, para la adjudicación en pú
plica su'  ̂ ?- j ?' a ¿í anteeimiento en el sño eco
nómico f w» ír:¿,* ve* del Estado, Hormiga, Escoin -
breras y O-1'-1 ^om^pondien-te á esta provincia, bajo
el tipo de 1 díV> p^mim 53 céntimos.

La subasta ee cftiebrs-rá en la oficina de Obras públicas y 
en la A Icnldk dé Qartagfma, con svi jación á los términos pre
venidos por U instrucción» de 18 de Majo de 1852; hallándose 
de man ni tú «jev ku oficia as-- de Obras públicas y en la Alcal
día de Cartagena, para coBocimiento del público, los presu 
puestos det&ü&dos y los pliegos de condiciones facultativas ‘ 
y ecoxróm&as qm  tan- dé régnr en 3a contrata.

Las proposiéicmes se presentarán-en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arrogándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha m  eoasignarse previamente en 
depósito g w o ta  gir>> tomar parte en la subasta, será
el 5 p o 100 del preaupuesfco, debiendo acompañar á cada plie
go la carta cb pago que asi lo-acredite.

En el caso qae resulten ém 6 más proposiciones Iguales, 
se celebrará en el acto tínicamente entre sus autores, una 
segunda M citación. abierta, ©u los términos prescritos por la 
citada, instrucción, filándole la primara puja, por lo menos,' 
en 125 peseta y quedando las demás á voluntad de los* lici
tado? es, mn taí qkv no h&¡m de 25 pesetas.

El rematante de k  subasta contrae la obligación de satis
facer el importa d© inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficia,l ú3 esta provincia, á cuyo fin se le- exigirá el reci
bo de por 'Y  a ;'a k  escritura del contrato, da la
que pre - .-o.,. --- .q?g s, ' r/úa. lo,-dispuesto en la Real or
den de 20 da Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 
de dicho mes y mo*

El p*:-' - c-»' >* lo ; \ry de la fianza, s*gúo previene
elart. 3k déi .Real decreto de 11 de J unio de 1886, no pasará 
de tréinD JUm y d- M • -o no, sin más trámite, se decla
rará m: lo J>* A'tcw-* <r k subasta, con pérdida del de
pósito p rovlskmalo

Murc*r< "sí 1> 1# *>:•'-a ' 1894.= El Gobernador, Julián 
Settier.

Modelo de proposición*
D..N, NM. vecino da*. „, o, enterado del anuncio publicado 

por el Gohi ero. o eivíl de la provincia- de Murcia con. fecha.. . . .  
y de loie y % ^ y condiciones que se exigen para la adju
dicación *.«? jónica subasta del servicio de abastecimiento 
de los f r.  ̂ Estajo, J t «r ¿ra. Escombreras y Chibo Tiñe so, 
so compintíx i e n *■ ?l ; ' i j> .j* go dicho servicio, con estric
ta sujeeuk . v*. J í equisitos y condiciones, por la
cantida . ^

(Aquí ’ m j , k> > -  ̂ haga, admitiendo ó mejoran®
dolígay r« * j - 1 ¡ ndo; pero ad virtiendo que será
deseché \r k rr < , > que no se exprese determina
damentt- q- • :i d* ^ - -n ?.etra, por la que se compro
mete el i b'»í. * i tr fjcoitcíón del abastecimiento.)

d'MXi?* y cv¿ : í drtl proponente.) 105—S

Delegación do H olanda de la provincia 
úit ^íudad'Heál. ’

IgnoT -̂nacpc I y u*»?“ r paradero de D. Enrique Serm-
no y Nâ  , »  ̂  ̂que fué de 3a zoma del párti*'
do judir > * . q í » q i J * Campo, se le cita y emplaza
por el p  ̂ » i ou el improrrogable plazo de
quince av j . y, \ ,tr Delegación con objeto de no
tificarle * i > , , « <?ou f ?cha 4 del próximo pasa
do Feb * F r it » 5 ^^n?ral del Tesoro púbüco en el
recurso d*1 kfc? i h*\ \t w  o por el interesado contra lâ prof-
videncia v. í r ,ca:-' . ,  |ue le declaró responsable del -;;
pago de p* s 77 o , t t os, importe de cinco expedían
tes de pv Uu . tah «a» dfl < mt fibución industrial por va- •
lores d<* Irct ^  . 0 y 4.° trimestre del ejercicio de
1890-91; f ; h, . iyú y . ' . qt/ 4e no-verificarlo se le depara
rán los b os A hig&r.

Ciud  ̂dh -x- 4? Te iB,/. lo 1894.=E1 Delegado de Ha
cienda,. Ma^ar; 3 1187—M

fe&aetés ñmxtm i da? Telégrafos,

Wékgrwms rmMios d  &  d$ h  fecha y &$íemdo$- m iuM - 
oiteim por m mmUm? é iedimtariQSy. pmtos -dondü 
proceden y sm mrSres y domicilios* j

dSNTRAL
. Huelva.—Rafael Lorenford Limonar. :
Oviedo.-—Mariano-Gómez, Toledo*, 8.
Fregenal.— Glaya, Aldaya, 12.
Manchester.—Gomero..
Remosa.”~Juan Díaz Vicario, Cuesta, 14.,
Tánger.—Jogé Muñoz, Yalverde, 34.

1STE

Manzanares.—Pilar- G-ómez, Moreto, 4.

HOEOESTB

Palma.—José'Concill, Don Evaristo, 21.
Matanzas.—Patricio Sánchez, Senado.
Sevilla.—Carmen Díaz, Rey, 6.

NOBTI5

Vitoria.—José "Polo, Castillo.
Cazorla.—AIígubo Lacruz, Sagasta, 16.
Bordeaux.—Ransimangue, Monte Esquinza, 7.
Madrid 14 d® Marzo de 18M.=P. O., el Subdirector, Gói^ez-

Junta administrativa áol Arsenal d© la Carraca.
Publicados en la G a c e t a  b e  Ma d r id , núm. 53, de 22; del 

mes anterior, y en los Boletines-oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 41 y 209, de 20 y 2 del actual respectiva
mente, los anuncios y modelos ;de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de varios materiales y afectos, 
con destino al cañonero torpedero Martín Alonso Pimón, bajo 
el tipo total de pesetas L795‘92, se hace saber por medio del 
presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y 
en la forma anunciada, el día 2 del mes de Abril próximo, 
dando comienzo al acto á las doc * de su ma&a?aa. j

Carraca 8 dt Maxso do 1894,;—El Secretario, José Pidal. ?
79— 8 i

15.° Tercio de la Guardia civil.
El día 20 de Abril próximo venidero, á las docs de su ma

ñana, se cele orará tercera y última subasta pública en la casa 
cuartel da esta capital para contratar el servicio de provi
sión de los efectos de correajes, monturas, calzado y baúles 
que por el tiempo de cuatro año» puedan necesitar las Co< 
man dan cías de Murcia, Alicante y Albacete, que constituyen 
©sto Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y ofici
nas d» la Subinspección.

Murcia 9 de Marzo de 1894. =E1 Coronel Subinspector, 
Enrique Herrera y Fariñas. 106—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 232 al 264 del cupón 64 del empréstito de 186L, las de los 
números 1.437 al 1.660 del cupón 25 del empréstito de 1868, 
las de-los «;úiu*tos 26 al 29 de Sisas municipales y las de loa 
números 66 ai 72 de Sigas nacionales dd semestre de intere
ses vencido en 1.° de Enero últi-<no,. podrán hacer efectivo su 
importe en la Tesorería municipal el día 20 del actual, de 
doce á dos de su tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1894. =E1 Alcalde Presidente, San
tiago de Angulo.

SECRETARÍA.
Esta Excma- Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el fíohr núm. 6,-con fachada á las calles de Sagasta y 
San Opropio, que formaba parte del terreno que ocupó el an
tiguo corral ds limpiezas de la Villa, b*jo las condiciones si- 
guie otes:

1.a La subasta se verificará el día 20 de Abril de 1894, á 
las tres de la tarde, en la Sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento , y auto el Excmo. Sr. Alcaide Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que se designe, y uno tíe los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
lá subasta, g» hallarán de manifiesto @a la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que 'medien ha.»ta el del remata.

3 a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nu
mero 6, en tre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas-de k  Villa. La superficie del 
gol^r de qne ee trata es de- 564‘88 metros cuadrados, equiva
lentes a 7.275*65 pies cuadrados, y tienen sus lados: t.l Norte 
20 metros fachada lindante con la calle d* Sagasta; al Sur 
20*75 metros medianería lindante con casas* de la calle de San 
Opropio; a? Es-e 25*56 metros, medianeáa lindante con el so
lar núm. 7 de esta propiedad; al Oeste 80*90 metros, media
nería lindante con el solar núm. 5 de esta propiedad, según re
sulta de ks-mediciones practicadas y plano formado por el Ar
quitecto municipal, que se acompañan á este pliego.

4.a R! tipo que sirve de base á la subasta es el de 90.945*68 
pesetas ea qu  ̂ha sido valorado dicho solar por el 8r; Arqui
tecto mumcipál. ;¡

5jia Be dará principio al acto; el: día y áls hora señalada, 
por' !&4ectura fiel anuncio y. pliego-xie condiciones-qué sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
h>r.a, m  cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias: sobre la» condiciones 
de la subasta,1 sa entregarán ai Sr, Presidente las proposido- 
■neg; en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los in-tére'» 
nados. Dichos pliegos deberán contenerla proposición ajus- 
Vada su! modelo, el resguardo que acredíte la constitución do 
lá fianza provisional y la. cédula personal del lícit^dor. Cuan
do uno'de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera, de los que. presen te acompañe ©.--tos dos últimos 
documentos. Los referidos- pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidenta .por el orden ds presentación, y uu& vez entre» 
gados no podrán retir rae por ningún motivo.

7 a ta fianza provisional que menciona k  condición ante
rior, consisteiite en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 4.547*28 pesetas, s® constituirá en metálico ó ®n 
efectos públicos, bien en la- Tesorería municipal ó bien en la 
C&ja genera! -d© Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción ai precio que éstos 
tuvieron- en la: plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

8.a Cinco minutos antes de espirar la me liá hora marcada 
en la con di o én 6 a, el Sr. Pre^i ente hará anunciar que falta 
sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por d orden dé presentación de lo© pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz> des* 
echando en el acto las que no'vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador; las 
que no cubran el tipo de. la subasta y las que no sa ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puelan producir, á bu juicio, duda racional sobre la persona 
da! licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redáctala con estricta sujeción al mo
delo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sfilo 12 °, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate &1 autor 
da la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas personales que 
las acompañaban, con cajo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adj müeseión definitiva del remate.-

. 10. En el cftso de resultar dos ó más. proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los..fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pujas á la llana durante 
un plazo d© diez minutos, pasado ©1 cual; previo apercibí* 
miento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado, la suya en favor de esta Villa; 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga ei número de orden mé.$ inferior.

! 11. El resguardo de la fianza del postor 4 quien se hubie-
! re adjudicado ¡a subasta no será devuelto, y quedará unido 
1 ú  expediente hasta el otorgamiento de k  escritura.

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento*, 
deberá el rematante presentarle en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y la Excma. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de 1& 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultati
vos para los efectos del otorgamiento d© la escritura d& 
compraventa.

13. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior resultase alguna diferencia en las dimensiones de! so
lar, abonará el Excmo. Ayuntamiento ó el rematante el va
lor de dicha diferencia á razón del precio qne corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en la condición 4.a

14. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros si existen entre este solar y las casas ó sola
res colindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar el deslinde de que trata la condición 12.

16. Be excluye del valor del sokr el que representa la 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

17. Fijados los plintos definitivos de este solar y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos p >r la parte exterior, 
en el caso de que quede el solar sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta, ó rescisión del 
contrató, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á Satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para 3a misma en ios diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y ©1 de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

20. El remata obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

21. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su juez y domi
cilio.

22. Para poder tomar parte en la subasta es requisito In
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría, municipal, bien de la Gaja general de Depósitos, va?an 
acompañados del «ello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas «n las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo de 1894.=El Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  que habita- en -----, enterado de las condiciones
para la subasta en pública licitación del solar señalado con el 
número 6 de los procedentes del antiguo corral de limpiezas 
de la Villa, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día.. . . .  de de., . . conforme
en un todo con las mismas, propone su adquisición por la 
cantidad do.. . . .  (en letra) pesetas.

Madrid.. . . .  de. *.. • cíe 189.....
(Firma del propon-ente).

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el solar señalado con el núm. 7, con fachada á las calles 
de Bagasta y Nueva, de los que forman parte del terreno que 
ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Villa, bajo las coa* 
diciones siguientes:

1.a La subasta se verificará el día 21 de Abril de 1894, á 
la una de la tarde, en la Sala de remates del Excmo. Ayunta
miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto delegue, asistiendo también al acto ©1 Sr. Re
gidor que designa y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes p?im 
la subasta se hallarán de xn&idfiefito ea la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todas los días no fe
riados que medien hasta el.del remate*.

3.a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú
mero 7, entre los que forman parte del terreno que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas da la Villa. La? superfide ael 
solar de que se trata es de 563*87 metros cuadrados, equiva
lentes á 7.262 65 pie» cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
20*05 metros de fachada lindante con la calle de S&gasta; al 
Bur 6*38 y 18*29 metros de medianería Undante con casas de 
la cali© de San Opropio; al Este 23 23 metes de fachada lin
dante con la calle Nueva; al Oeste 25 58 metros de mediana* 
ría, lindante con el solar núm. 6 de esta propiedad y cinco me* 
tros chaflán de fachada al Noroeste, según resulta, de \m me
diciones practicadas y plano formado pC/r el Arquitecto mu
nicipal que se acompañan á este pliego.

4.a El tipo que sirve de base á ia subr.sta es el da 101 496*60 
pesetas, en que ha ©ido valorada dicho solar por el Sr. Ar
quitecto municipal.

5.a Se dará principio al acto el dí a y á la hora señalada 
por la lectura del.anuncio y pliego de condicionas que sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada, la lectura, y durante el es pedo de media 
hora, en cuyo plazo único podráM los concurrentes pedir las 
explicaciones qué estimen necesaria» sobre la^ eondieicnoB 
dala subasta, se entregarán Sr. Presidente Im pr^poBÍeio- 
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el a do lo» int..re- 
'gados. Dichós'pliegos deberóm contener la proposÍ3ión ajas* 
tad&'-al modelo, él resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitud^ \ Guan
do uno de éstos presenta más de un pliego, b¿u>taia que en 
cualquiera de ios que presente acompañe eutoy 4 >s documen
tos. -Los referidos pliegos serán numerados por ol 8io Presi
dente p:>r el orden de, presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse poe ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición an
terior, consistente en el 5 por 100 del de la rjubasta, im
portante 5.094P>3 pesetas, se constituirá on metálico ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bieu en k
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Caja geüBTal de Depósitos; perocuaDdoaquenase conítitnya 
m  los segundos, ee verificará con sujecióna ,
tos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según
la cotización oficial. .  j ,8.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marrada 
en la -condición 6 “ el Sr. Presidente hara anunciar que falta 
S Ó ir ^ t S p o p a m  terminar et plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá s la apprtu- 
rs. pm el orden de presentación, de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando n  el acto fes que no vengan acompañadas del 
^resguardo de depósito y de la cédula personal del Imitador, las 
oue no cubran el tipo de subasta y fe.B que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda rae onal sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con-
t̂raiga. , . .

En el «eso de -existir dicha duda, la proposición .sera 
desechada aun cuando el lícitador manifieste su conformidad
fu que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo*

9.a Depilé» de k'lectura da todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en 'papel del sello 12.°, el 
-■Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de lá más ventajosa entre las admitidas.» devolviendo á 
los licitador es que estén conformes con que queden desecha
das sus proposiciones los resguardos y las cédulas persona
les que las acompañaban, con cuyo jrecibo se entiende que 

■ renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del re- 
' mate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales» se abri
rá licitación entre sos autores por pujas á la llana» durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual» previo apercibi
miento por tres veces» se adjudicará provisionalmente el̂  re
mate al que hubiese mejorado la suya en favor de esta Villa», 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos tér
minos» la citada adjudie»cióo se hará á favor de aquel cuyo 
pliego- tenga ei número de orden más inferior.

11. M resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado la subasta no será devuelto y ^quedará unido 
ti expediente hasta el otorgamiento de la escritura,

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento» 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en m etálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones» á cuyo fin ei propietario 
nombrará un facultativo para que en unión del Arquitecto 
municipal proceda al deslinde con los predios colindantes* 
Hecha esm, operación,' el propietario y la Excma. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
rectificación» de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para los efectos del otorgamiento de la escritura de compra
venta.

18. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior re*u tare alguna diferencia en las dimensiones del so
lar, abonará el Excmo. Ayuntamiento, ó el rematante, el va
lor de dicha diferencia» á razón del precio que corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese ad)udicado y el 
número de metros determinados en la condición 4 a 

14* El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las CaBas Consistoriales el día y hora que se le 
señale» á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros, si exiBten entre este solar y las casas ó solares 
colindantes» y cuantas operaciones sean necesarias para po
der efectuar el deslk de de que trata la condición 12.

16. Se excluye del valer del solar el que representa la 
valla que lo limita de la vía publica, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamíeoto, y demás materiales ó construc
ciones ex. stentos en el mismo.

17. Pij ados los puntos definitivos de este solar, y retirada 
la valla qu e hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su p ropiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
en el caso de que quede el solar sin edificar.

18. El n  matante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, set % cualquiera la causa que alegue» porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

19. El ren datante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, i im copias y demás que rueda originar Ja su
basta, »bí com o -el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios i Acia
les de Madrid, ¡presentando al efecto,antes de formalizar Ja es
critura ó acta o e remate, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efect ivo el mencionado importe. También queda 
obligado el remt .tante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los d* techos reales, si los devengase, y el de cual 
quier otra conti íbución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de p regentar Ja escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidado ras dentro de los plazos legales.

20. El remate obliga -al ‘rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la de fixitiva aprobación del mismo.
* 21. El. rematan! % para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta suba sJ», renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

22. Para poder te 'mar parte-en la subasta es requisito In
dispensable que los i "esguardos, bien procedan de la'Tesore
ría municipal, bien d* t Ja Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del selk i correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 8 pesetas en las fiaozas 
ó depósitos previos po.r cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su con ocimiento.
Madrid 10 Marzo de 1894. =  El Secretario, Francisco 

Ruano*
Modelo proposición*

p    que habita en .. . .  *, enterado del jdiego de con
diciones para la «ubasta en pública licitación <L d solar seña
lado con el n ú m . 7 , de los proce dentes del antiguo corral de 
limpiezas de la Villa, anunc ada on el Boletín oficia l de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía .. . . .  d e .. . .  * d ® « . . . . »  
conforme en un todo con las mismas, propone su ai fquimción
por la cantidad de (en letra) pesetas.

Madrid.,.., de--------de 1 8 9 .....
(Firma del proponente. J'

mmmmmmamam .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Eduardo Domínguez y Mencía» Oficial de Bala de la 

Audiencia territorial de Madrid.
Certifico qm  por la primera de lo civil de la misma, en el

rollo de los autos de su razón, ha recaído la sentencia» cuyo 
encabezamiento» parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia núm. 5.-—En la villa y Corte de Madrid» á 10 
de Enero de IBM» en ios autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía que ante Nos penden, remitidos en virtud 
de apelación por el Juez de primera Instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital» seguidos entre partes, de una» 
como demandante por su propio derecho, D. Antonio Torre- 
mocha y Domínguez, Maestro de obras, de esta vecindad, y 
en su nombre el Procurador D. Julián Merinero y Ginés, di* 
rígido por el Abogado D. Nicolás Morales, y da otra, como 
demandados y apelantes, Doña Josefa Reinaldo y Sánchez, 
por sí y como viuda de D. Juan Miguel Nogués y Reinaldo, 
de esta vecindad, representada por el Procurador D. Pedro 
Gauna y García, bajo »a defensa del Letrado D. Gabriel Se
rrano Echevarría, y Doña Carmen, Doña Gracia y Doña An
gela Noguea y Reinaldo, todos como herederos del D. Juan 
Miguel Nogués» y por hallarse éstos ausentes en ignorado pa
radero» se han entendido las diligencias respecto de ellos 
con los estrados del Tribunal y el Ministerio fiscal, sobre 
pago de pesetas» devolución de útiles y herramientas ó abono 
de importe;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
mandados Doña Josefa Reinaldo Sánchez, por sí y como 
madre del menor D. Alfredo Nogués y Reinaldo, y Doñn Car
men» Doña Gracia y Doña Angela Nogués y Reinaldo, como 
herederos y causa habientes de D. Juan Miguel Nogués, á 
une dentro de quinto día al en que esta sentencia sea firme, 
pague al demandante la cantidad de 8 077 pesetas 54 cénti
mos por anticipos para jornales, materiales y servicios recla
mados en la cuenta del folió 3.°, con exclusión de la primera 
y d« s últimas partidas de la misma, que se declaran no ser 
de abono. Igualmente debemos condenar al demandante Don 
Antonio Torremocha, en razón de i* reconvención, al abono 
á los demandad os de 1.462 pesetas 11 céntimos objeto de la 
liquidación de 20 de Julio de 1885, tomándose en cuenta di
cha suma, y compensarla como parte del pago de la que debe 
hacerse al demandante absolviéndose respectivamente álos 
demandados y al D. Antonio Torremocha de las demás re
clamaciones que han formulado, sin hacerse especial conde
nación de costas en ninguna de ambas instancias.

a s í  por e*ta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y 
presente parte dispositiva se publicarán en la G a c e t a ,  Bole* 
tín y Diario oficial de Avisos de esta Corte» por la rebeldía de 
Doña Carmen, Doña Gracia y Doña Angela Nogués y Reinal
do, como heredero» de D. Juan Miguel Nogués, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Frao cisco Rondan. =Udefonso 
López Aranda.=Remigio Gil Muñoz.= Joaquín López Ghicoy.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Joaquín.López Chicoy, Magistrado de la Sala 
primera de esta Audiencia y Ponente en los presentes autos, 
estando la misma celebrándola pública en Madrid á 10 de 
Enero de 1894.=Ante mí, Licenciado Rafael Gómez Ro
bledo.»

Y para que conste, y llevar á efecto su publicación en el 
Diario oficial de Avisos de esta Corte, en cumplimiento de lo 
mandado, pongo la presente qu« firmo en Madrid á 16 de 
Enero de 1894.=Eduardo Domínguez y Mencía.

X—1631
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ga- 

bino Alonso Arteche, natural de Santa Gadea, partido judi
cial de Sedaño, provincia de Burgo», domiciliado en Gallar 
ta, hijo de Santos y Nicolasa de veintiún años de edad, de 
prcfrbíón jornalero, pelo castaño, ojos azules, color sano, sin 
ninguna cicatriz, que mide un metro 590 milímetros, para 
que dentro del término de diez días se presente en esta Au
diencia á responder de los cargos que le resulten de la causa 
que se le sigue sobre lesiones; advirtiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida • 
des civiles y militares, agentes de policía judicial y de orden 
público, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en 
caso de ser habido será conducido á la cárcel de esta capital 
á disposición de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 28 de Febrero de 1894. =PabIo Arráiz. 
El Secretario, Carlos de Coliantes. J—1332

SAN SEBASTIAN
Por la presente, y en cumplimiento de lo que previene el 

artículo 835, núm. 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza al penado José Pona Fortun, hijo de 
Juan y Rosa, natural de B rafia, en la provincia de Tarrago
na, que ha estado domiciliado en Pasages-Ancho, jurisdicción 
de San Sebastián en esta de Guipúzcoa, hoy en ignorado pa
radero, soltero, cubero, de veintiocho años de edad, con ins
trucción» sin apodo, ni antecedentes penales, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en. los periódicos oficiales, comparezca en esta Audien
cia áJÜB, de dar principio al cumplimiento de la condena d i 
un año» ocio  meses y veintiún días de prisión correccional 
que Jo fué impuesta. en cansa sobre disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese le parará el 
perjuicio i- fue en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
encargo á loo agentes de policía judicial la busca y captura 
deJ referido penado, pon ié o do lo, caso de ser habido, a dispo
sición del Tribunal en la cárcel del partido.

Dada en San Sebastián á 28 de Febrero de 1394. =E1 Pre
sidente» Joaquín GaátroÁFor mandado da S. S., Antonio de 
la Sega. . J—1291

Juzgados de primera Instancia»
ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia fecha de hoy» cito álos procesa- 

■ dos Pablo Ramgel Araque, Pascual Jiménez Herreros y Cata
lina Cuesta Garrido» vecinos de La Gíneta, que están en ig
norado paradero por no habeise encontrado al primero en la 
Yanta de las Palas y los otros en Balsa Pintada» donde se su-" 
ponía que se hallaban» para que comparezcan ante la Au
diencia provincial de esta ciudad el día, 15 del mes actual, á 
las doce de la mañana» con el objeto de asistir al juicio oral 
de la cau^a instruida en este Juzgado contra los mismos y 
otros sobre manifestación publica ilegal é incendio; apercibi
dos que de no comparecer se les exigirá Ja responsabilidad 
qu« haya lugar m  dere -ho.

Albacete 1.® de .Marzo de 1894.=EJ actuario, por Muñoz. 
José García. J—1231

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y  Aldanesi, Juez de instrucción 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é Ju
liana Moro Robles, natural de Antilla del Pino, provincia de 
Palencia, hija de Bernardino y  de Francisca, soltera, sirvien
te, de unos cuarenta años de edad, de estatura un metro 208 
milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, cara 
regular, color sano, sin instrucción, que estuvo sirviendo en 
-esta población, y  cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial y Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Ju2gado 
para notificarla el auto de procesamiento dictado y prestar 
declaración indagatoria en la causa que se la sigue por hur
to; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de la policía judicial, ordenen y pro
cedan á la busca y captura de la Juliana Moro y  á su remi
sión» con las seguridades debidas, a este Juzgado, caso de 
ser habida.

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Febrero de 1894.== José 
María Bspnñes.=El Escribano, Pascual Moreno. J—1232

ALCANTARA

El Sr. Juez de instrución de este partido, por providencia 
dictada con esta fecha en el sumario que instruye por homi
cidio en la persona de Vicente Morgado, alias Vicho, vecino 
que era ¿e la villa de Brozas, contra Bruno Frejó Marchena 
y otros, ha acordado se cite por medio de la presente á Aqui
lino Morgado Moreno, natural de aquella villa, de unos vein
titrés años de edad» soltero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, siguientes al en 
que aparezca ésta inserta en la G aceta  de Madrid  y Boletines 
oficiales de las provincias de Cáceres y Badajoz, se presente 
en este Juzgado á fin de ofrecerle dicha causa, por si en ella 
quiere mostrarse parte y si renuncia ó no la indemnización 
civil que pueda corresponderle; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Alcántara 27 de Febrero de 1894.=E1 Escribano, Vicente 
Solano Infante. J—1292

ARCHIDONA

D. José Oppelt y  García, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por providencia de hoy, dictada en expediente instado 
por Doña María de Gracia Núñez de Castro sobre declaración 
de ausencia de su hijo D. Ricardo Augusto de Benítez Núñez 
de Castro y administración de los bienes de éste, conferida á 
dicha señora, expido el presente edicto, por el cual se llama 
al ausente y  á Iob que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si aquél no se presentare, para que com
parezcan á deducirlo en el término de dos meses; previnién
doles que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Dada en Archídona á 27de Febrero de 1894.=José Oppelt. 
Por mandado dé S. S., Rafael Almohalla. X—-1639

ALGECI RAS

D. Luis Oliag y  Miranda, Teniente de navio de la Arma
da y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Al- 
geciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Tomás Espinosa Guerrero, hijo de Anselmo y Teresa, natu
ral y vecino de la Línea de la Concepción, soltero, de diez y  
seis años, jornalero, para que en el término de treinta días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía 
á ampliar la declaración que tiene prestada en causa que se 
le sigue por delito de contrabando; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicio á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 2 de Marzo de 1894.=Luis 0 !iag.=  
Por mandado de S. S ? Cándido Rubio. J—1293

ALMENDRALEJO

El Sr. D, Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de 
este partido» dictó con fecha 14 del corriente mes un auto por 
el que se declara concluso el sumario seguido por hurto con
tra Raimundo Borrego Vázquez, natural y vecino de Graza- 
lema, de cuarenta años de edad, soltero, zapatero y habitan
te en la calle de Arriba, núm. 33, de expresada vrila, acor
dando la remisión de las actuaciones á la Audiencia provin
cial de Badajoz, previo emplazamiento del procesado, para 
que en el término de diez días comparezca en dicha Superio
ridad al objeto de nombrar Abogado y  Procurador que le de
fienda y represente; apercibido que de no verificarlo se le 
nombrará de oficio. ■

Y habiéndose librado el oportuno exhorto para el empla
zamiento referido, sin que se haya podido efectuar por ha
llarse ausente el Raimundo Borrego Vázquez é ignorarse su 
paradero» por providencia de esta fecha ha acordado se le 
haga ¡>or cédula, como se verifica por medio de la presénte; 
advirtiendo yo el actuario á dicho procesado que de no com
parecer dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que teqga lugar la inserción en la G a c e t a  de  
Ma d r id , le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente en Al- 
mendralejo á 27 de Febrero de 1894. =E1 Secretario, Pablo 
Sánchez Calderón. J—1263

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á la procesada 
María Sánchez Granero, vecina de Jaén, hija de Antonio y 
de María, de treinta y  cinco años de edad, costurera, y  cuyo 
paradero se ignora, paira que dentro del término de quince 
días, contados desde el éh que aparezca inserto este edicto en 
les Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Ciudad 
Real y G ac e ta  de Ma d r id , se presente anta este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de terminación del sumario que 
contra la misma se instruye sobre estafa á D. F lipa Martí
nez, que lo es de la Higuera de Arjona; previniéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parara el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, para que practiquen las más activas y efica
ces diligencias para *a busca y capura de dicha procesada, 
cu yas señas á con tin u a ción  se  expresan» y siendo habida la
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pongan con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Andújar á 1 0 de Marzo de 1894.= Angel León y  
Fernández,%=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de la procesada.
Estr'/Mtm un metro 63 centímetros, pesa 62 kilograsnos, 

dimens* mmm de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 23, 
color d L% loo ojos melados, ídem del pelo negro, sin ninguna 
cicatr color ¿el rastro moreno, y viste zapatos negros, ves
tido ( i© lana color café, abrigo claro, mantón negro y toca en
cara ida á la cabeza. J—1233

BADAJOZ
©. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

cii ffé&é. y su  partido.
Por el presenta se cita y llama á Doma Carmen y Doña So

lí /dad Espino y Llovet, vecinas de la dudad de Cabra, con re*
8 Idemcia en la actualidad en la villa y Corte de Madrid, Jgno- 
7 dándose sus demás circunstancias, para que en el término de 

diez días á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e l a  de Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la 
d̂e Córdoba, comparezcan en este Juzgado á fin de s*r reque

ridas para que en el acto satisfagan la suma de 2.919 pesetas 
^80 céntimos á que ascienden las costas en que fian sido con
denadas por el Tribunal Supremo en el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma entablado por dichas señoras 
contra la sentencia dictada por esta Audiencia en causa se
guida en este Juzgado por el delito de falsedad de un testa
mento contra D. Jo^é Mata y D. José Vázquez; apercibidas 
de que si d*>jan de presentárse les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Badajos á 26 de Febrero de 1894.=Francisco Mif- 
aut y Macón.= Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—1234

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Galvo y Marcos, Juez de instrucción del dis- 

trito de Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Vicenta Véiez, casada con José Escrich, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
nueve dí»s, contados desde la publicación de la presento en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante *ste Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso segundo, al objeto de responder á los cargos que 
le re-ultau en méritos de la causa criminal que contra la mis
ma instruyo sobre contrabando de tableo; apercibiéndola de 
que si no comparece seiá declarada rebelde.

Igualm nte encargo á todas las Autoridades y dependien
tes que componen la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este dicho Juzgado, caso de sei 
habida, de la expresada Vicenta Vélez.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1894.=Dionisio Cal
v o ^  Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—1264

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomasa Costa, de unos treinta y seis años de edad, de estado 
viuda, sirvienta, aragonesa, de estatura baja, ojos pardos, 
cabello castaño, rostro moreno, con algún lunar, boca regu
lar, faltándola algún colmillq; la cual en 30 de Diciembre del 
año último se marchó de la casa de t). Antonio Carbó, de 
esta ciudad, llevándose consigo metálico y alhajas; cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á  contar de¿de el de la inserción de la presente en la  G a c e t a  
d e  M í d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cional! s de esta capital, al objeto de responder á los cargos 
que la resulta» en la causa que se la sigue por el referido 
hecho; bajo apercibimiento ei no lo verifica de pararla los 
perjuicios consiguientes, siendo declarada rebelde.

Y ®8 encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial, procuren la busca y captura de 
dicha procesarla y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á mi disposición.

D&da en Barcelona á27 de Febrero de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—1265

D. José Ignacio Aragónés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
francisco García Cordón, natural de GrazaLma, hijo de Do
mingo y María, cesado, peluquero, de cuarenta y cuatro años, 
de estv'tara alta, ojo s garzos, pelo negrp, vecino que ha sido 
de esta ciud»d, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de diez di* s, ^©atados desde la publicación de la pre
sente m ía  Ga c e t a  m  Ma d r id , comparezca de rejas adentro 
on estas ©árceles na c im a  les, conforme asilo  tengo mandado 
en causa contra el mis .na© sobre hurt q bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelo lo» parándole el Correspondiente per

juicio. '■
Igualmente encargo ; 4 las Autoridades y agentes de la po

licía judicial procuren M  bucea y captura del mencionado 
Francisco García Cordón, poniéndolo á mi disposición en es
tas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 27’ de Febrero de 1894.=José Igna
cio Aragonés.= Por manda* lo de S. S.. José de Estove.

; ■ J-1266

D. José Ignacio Aragonés, Juez de Instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por el presente se cita y llai nm i  Doña María del Carmen 
Torrent R-fefos, de cuarenta y dos años, vecina que fué de 
esta capital, habitante en la cali «de Xudá, núm. 25, cuarto 
tercero, cuyo actual paradero se ignora, á  fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde el de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d m d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en méritos de la 
causa que se instruye en virtud de querella á Instancia del 
Procurador D. Francisco Sánchez, en nombre d e k  misma se
ñora, sobre quebrantamiento de depósito; bajo apercibimiento 
Mi no lo verifica de pararla los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 28 da Febrero de 1894.= José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

. J—1267
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado

Domingo G*rcfa del Campo, cuya edad, demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de seis días, contados desde la insercióa de la presente en 
la G a c eta , d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en )a causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre tentativa de es
tafe; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura d© dichos pro
cesados, y caso de ser habido disponer su conducción á lae 
cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1894.=Manuel Re 
ñaga.=Por su mandado, Pablo Alegre, Escribano.

J—1268

BETANZOS
D. Ricardo Moráis Arines, Escribano de actuaciones en el 

Juzgado de instrucción de Betanzos.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta 

ia  en el día de hoy por el Sr. D. Miguel C»st«llotey Olmedo 
Juez instructor de dicho partido, cito en forma á tres sujetoi 
forasteros desconocidos que montados en mulos procedía* 
de la feria del día 20 del corriente, y que en ía tarde del mis 
mo estuvieron comiendo un gsllo en la posada de Manue 
Germade Chás, de esta vecindad, que al parecer eran caste 
llanos y se dirigían á una feria en Monforte* á fin de que den 
tro del término de diez días comparezcan en la sala audien 
cía de este Juzgado con objeto de ser oídos, por suponérse 
les autores de intento de robo en la fábrica de tenería d<
D. Pedro Lis&arrague, sita en el lugar del Carregal, de esti 
expresada ciudad, la noche mencionada del 20; apercibido! 
de que no compareciendo les parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Betanzos 28 de Febrero de 1894.=Ricardo Moráis Arines
J—1270

BILBAO
D. Miguel Bob&dilla y Sam&niego, Juez de primera ins 

tancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se cita á los qu© se crean con derecho i 

heredar á Doña Francisca de Ugarte y Sarasola, hija legíti 
ma de D. Juan Antonio y Doña Francisca, natural de B&ram 
bio, de cuarenta y nueve años, soltera, fallecida »in testare: 
en la villa de Plencia, el 11 de Noviembre de 1893, para qu 
dentro del término de treinta días comparezcan ante est 
Juzgado á reclamarlo, teniendo presente que han solicitad 
se les declare herederos de la misma sus hermanos D. Fran 
cisco, Doña María de la Asunción y D. Domingo, y la sobrin 
Doña María de Ugarte y Guenaga, hija del finado herman 
Juan.

Dado en Bilbao á 23 de Febrero de 1894.=Miguel Bobadi- 
11a.= Ante mí, Julio Enciso. X—1635

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria Be cita, llama y emplaza á los 

gitanos Dionisio y José Hernández y Jorge, cuyos He nás ape
llidos se ignoran, y que en la noeh© de Febrero último per
noctaron en el pueblo de Palacios d© Bernaver, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado al objeto de prestar una declaración en canga que se 
instruye sobre robo de palomas en dicho Palacios de Berna
ver; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que ha?a lugar.

Dada en Burgos á 1.° de Marzo de 1894.=Ceeilio del Bar
co. =Por su mandado, Deogracias Martínez. J—1235

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que por D. Quirico Alvarez González, Aboga
do y vecino de la Villa de Lerma se ha acudido á e*te Juzga
do exponiendo que habiendo sido nombrado en el año de 1881 
Registrador de la propiedad interino de dicho partido; y como 
para responder de dicho cargo tuvo que prestar la correspon
diente fianza, según consta de la carta de pago de 26 de Di
ciembre del año citado, y con el fin de que se la devuelva alu
dida fianza, se hace preciso se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia por espacio de s*ia me
ses, he acordado citar á los que teogan alguna acción que 
deducir contra el dicho Registrador, para que lo verifiquen 
dentro de referido plazo.

Lo que se hace saber por el presente y quinto anuncio, de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 36 de la ley Hipoteca
ria y el 277 del reglamento para la ejecución de la misma.

Dado *n Burgos á 1.° de Marzo de 1894.=Oeci!io del Barco 
é Hidalgo.=Por mandado de S. S., Nicolás López.

J—1271
CADIZ

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcos Litago 
y Mayago, sargento de carabineros que fué de la Comandan
cia de Algeciras, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, si
tuado en la calle de Doblones, núm. 14, á declarar en causa 
que se instruye por aprehensión de contrabando en el sitio 
denominado Cagancha. término de S%n Roque, la noche del 
día 24 de Febrero de 1894; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 26 de Febrero de 1894.=Francisco de la Torre.
. J—1236

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción de esta ciudad en causa por robo á 
Eduardo Pareja, se cita á José Núñez Ruiz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserc ón da la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, situado Doblones, núm. 14, á prestar declaración en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hava lugar en derecho.

Cádiz 26 de Fe brero de 1894.=fí! Secretario, Licenciado 
Eustaquio de ElejaWe. J—1294

Por la presente se cita» llama y emplaza á Juan Milán, 
carabinero que fué de la Comandancia de Algeciras, y se 
Ignora su actual paradero, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de

la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle de Doblones, núm. 14 á declarar 
en causa que se sigue por aprehensión de contrabando en el 
sitio denominado Santa Bárbara, término de La Línea, la 
noche del 25 de Julio de 1890; apercibido de que si no compa
rece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 27 de Febrero de 1894. =E1 Secretario, Licenciado 
Francisco ae la Torre. J—1272

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, y en nombre de 8. M. el Rey Don 

Alfonso XIII (Q. D. G.), ru#go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que por cuantos medios estén 
á b u  alcance procedan á  la detención de Ceferino Hernández, 
hijo de Jerónimo de trece años de edad, natural de Aldea 
Vieja de Salvatierra, estatura baja, rubio; viste chaqueta á  
cuadros y pantalón azul, procediendo á la vez á la ocupación 
de los efecto», semovientes y metálico que al final se expre
san, los cuales fueron hurtados de la huerta conocida por Ro
mán, término de Lora del Río, poniéndolo todo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 22 de Febrero de lS94.=Juan J. Ca
razony. =E1 actuario, Antonio Navarro.

Señas.
Una burra rucia, de la marca.
Uu capote de seda engarzado en hule.
Una jarapa.
Unas alforjas.
Y un bolso encarnado con 15 reales. J—1237

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta c udad y  b u  partido.

En virtud de la presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á todas b s Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
ocupación del semoviente y efectos que al final se ex ores an y 
la detención de sus tenedores si no justifican su a< quisícíón, 
pues así lo tengo mandado en providencia de est- <iía, dicta
da en causa que por robo de dicho semoviente y efectos, lle
vado á cabo en la madrugada del 18 del actual en el pueblo 
de Al colea del Río, penda en este Juzgado.

Dado en Carmona á  28 de Febrero de 1894.=E1 actuario, 
Antonio Navarro.

Señas del semoviente y  efectos.
Un mulo mohíno, mediano, zambo de las patas, de seis á 

siete años, herrado en la nalga izquierda.
Un aparejo compuesto de lomillo, enjalma y ropón.
Una jáquima burguesa.
Una cincha.
Y un capote de hule negro. J—1238

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura del autor ó autores del robo verificado en 30 de Diciem
bre anterior en la casa calle Calatrava, núm. 5, de esta ciu
dad, consistente en 510 pesetas en billetes del Banco de Es
paña y plata, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición

Dada en Carmona á*28 de Febrero de 1894 =  Juan J. Ca
razony. =E1 actuario, Antonio Aguayo. J—1273

D. Juan José Carazony Balas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á D. Francisco de 
Paula Polanco, vecino de Sevilla, donde vivió en la calle de 
San Eloy, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p r o v in c ia ,  
comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, á 
prestar declaración en  sumario que instruyo contra Manuel 
Gordillo por sustracción de valores; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á  que haya lugar en de
recho.

Dado en Carmona á 1.° de Marzo de 1894.=Juan José Ca
razony.=E1 actuario, Antonio Aguayo. J—1295

CAZORLA
En el Juzgado de instrucción de este partido y Escribanía 

del que suscribe se sigue causa criminal sobre estafa de 17 
pesetas y un celemín de garbanzos á Francisco Fernández, 
vecino de la villa de Peal de Becerro, por José Gutiérrez y 
Joaquín García, cuyos segundos apellidos, estaco, profesión, 
edad, domicilio y actual paradero se ignoran, si bien se pre
sume que residan dentro de eBta provincia, en cuya causa se 
ha dictado providencia con esta fecha por este dicho Juzga
do, mandando que se cite al Gutiérrez y García por medio 
de cédula que se inserte en el Boletín oficial de la misma y  
G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el término de diez días, si
guientes al en que se publique la presente en esta última, 
comparezcan ante este referido Juzgado, sito en Ja calle de la 
Tejera de esta ciudad, números 11, 13 y 15 para recibirles 
declaración á  los efectos del art. 486 de la ley procesal.
■ Y en cumplimiento de lo mandado expido y firmo esta 

cédula en Cazorla á  27 de Febrero de 1894.==Lorenzo Po« 
laino. J —1274

CORDOBA
D. Manuel Guillén y L nares Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta capital.
Doy fe que en. los autos que en él se siguen por ante mi, 

á instancia del Procurador D, José de Toro y Castillo, en 
nombre de D. Eugenio Roma v Figueras, como marido de 
Doña Dolores Vázquez de la Plaza y Sauz, sobre prescripción 
y liberación de ciertas cargas impuestas sobre la finca de 
que se hará mérito, propia de dicha gen «ira, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y su publicación 
dicen sbí

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á 24 de Febrero do 
1894, el Sr. D Francisco Fernández Vior y  Díaz, Juez de 
primera iostaneia de este partido; habiendo visto* estos autos, 
juicio declarativo' de mayor cuantía, seguidos en rebeldía do 
las personas desconocidas 'que puedan tener derecho i  vanas
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cargas que afectan á la casa núm. 23 moderno, calle de los 
Leones de esta capital, ?í,ntes plazuela de San Juan, formada 
con otras dos, una eo la misma calle, núm 21, y otra en la 
de la Pierna, núm. 14, que constituyen una sola finca, á in s
tancia del Procurador de este Colegio D. José de Toro y Cas« 
tillo, en nombro y representación legítima de D. Kugenio 
Roma v Figne^as, como marido de Dena Dolores Vázquez de 
3a Plaza y Sauz, de este domicilio, dirigido por el Letrado 
D. José Ghriérniz Havé, sobre prescripción y liberación ju 
dicial de la* iudie&daa cargas, y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pres
critas y eüducacks las cargas y gravámenes ya relacionados, 
ó serm:

Primero. Un embargo practicado á la Urna* Sra, Doña 
Candela íé F ku  ras y Porret, á instancia de D. Manuel Co
rrea, el cual subrogó en su lugar á D. Isidoro Fernández, ve 
ciño de Madrid, por cobro de 33.461 reales 24 céntimos, qu® 
le era en deber mi esposo D. Francisco Romá, y se anotó pre 
ven tí va mu oto en este Registro de la propiedad tú folio 83 
vuelto d.'.t libro 67 de Córdoba, fioca2.217 duplicado, letra ¿1, 
en 24 de Diciembre de 1869, siendo una de las fincas interdic
tadas la casa núm. 23 moderno, plazuela de San Juan, de esta 
ciudad.

Segundo. Una inscripción hipotecaria, núm. 377, fecha 27 
de Junir* de 1866, h*cha al folio 264 vuelto del tomo 4.° de 
hipotecas, a virtud de i& escritura otorgada en esta capital el 
11 del mismo mee y año ante el Notario D. Mariano Barroso, 
por la cua; D- Tt-odoro Martél Fernández de Córdoba vendió 
á D, Andrés Las so de la Vega y Amo la casa núm. 21 anti
guo y moderno, calle los Leones, de la misma, en precio de 
25.000 reules <to que el vendedor declaró tener recibidos de! 
adquir^nte 6.250, y los 18.750 Teahs restantes se obligó á 
abonárselos en tres plazoB de á 6.250 reales, en 25 de Junio 
de los íiñow de 1867, 68 y 69, con el interés de 8 por 100 anual 
sobTe dicha suma, y á cuya seguridad hipotecó la referida 
casa.

Tercero. Uoa anotación preventiva, verificada al folio 87 
vuelto del libro 67 de Córdoba, finca 2.218 duplicado, letra A, 
con fecha 24 de Diciembre de 1869, á instancia de D. Manuel 
Correa, el cual subrogó en su lugar á D. Isidoro Fernández, 
vecino de Madrid, contra la Doña Candelaria Figaeras, por 
cobro de 38.479 rea *s 24 céntimos que le era en deber su es
poso D. Fra cinco Romá, siendo una de las casas embarga
das la ref rH», núm. 2l, calle de los Leones de esta ciudad.

Cuart a Y otra. anotación preventiva de embargo, h*cha 
al folio 91 vuelto bal libro 67 de Córdoba, finca 2.100 duplica
do, letrh A, ferha 24 de Diciembre de 1869, á instancia de 
D. Manuel Cor ea, el cual subrogó en su lugar á D. Isidoro 
Fernández, vecino de Madrid, por cobro de 33.479 reales 24 
céntimos, contra la Doña Candelaria Figueras, y cuya suma 
le era en deb su esposo D. Francisco Romá, siendo una de 
las cas»b interdictadas la núm. 33 antiguo y 14 moderno, 
calle de la Pierna, de esta ciudad, expidiéndose parala cance
lación de tales afecciones el oportuno mandamiento por du
plicado al Sr. Registrador de la propiedad de este p&rtiao, y 
publicándose e-t* sentencia en los estrados del Juzgado, en 
la forma prevenida por la ley, insertándose la cabeza y parte 
dispositiva de ella en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de est* provincia, con expresa condenación de costas á los 
demandados que han sido declarados en rebeldía, las cuales 
no podrán hacer efectivas de presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco Fernández Vior.

Publicación.—Dada, hída y publicada fue la anterior sen
tencia por *] Sr. D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de primera instancia de este -partido, hallándose celebrando 
audiencia pública en la mañana del día de ía fecha.

Córdoba 24 d« F«br*ro de 1894.=Manuel Guilléis».
Y para que sirva de cédula de notificación ai demandado ó 

demandados su *110008 autos é insertar en la G aceta d e  Ma
drid, pongo la presente que firmo en Córdoba á 24 de Febre
ro de 1894.=Manuel Guillén. X—-1630

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia é 
instrucción de Ja Coruña y su partido.

 ̂ Por la presente llama y busca á Ramón Moseoso Montero, 
alias Minero, hijo de José y de Manuela, natural de esta ciu
dad y vecino de Vfiaboa, Ayuntamiento de CuJleredo, de diez 
y ocho anos, solt .ro, marinero, á fin de que dentro del té r 
mino da diez días comparezca ante este Juzgado para cum
plir la p na que se le impuro por virtud de causa. seguida 
sobre disparo de «rm» de fuego y lesiones recíprocas; previ
niéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y mi'iteres que ser habido el Ramón Moseoso procedan 
á su prisión y lo pougan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas en la cárcel pública del partido.

Dada en la Coruña á 1.° de Marzo a@ 1894.=José Román 
Junquera.= De su orden, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J —1297
GERGAL

D, Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por k  preses te se cita, llama y empkza á Agustín Meo- 
las, Tcrhie, Fr&r> cisco Abad Valle jo, Hermenegildo Martínez 
Sáez v Francisco Sánch' s Hernández, cuyo paradero se igno
ra, á fin de quB en el término de diez días, á contar desde-la 
inserción de lajpTesente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G aceta  de  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzga o á prests? declaración en causa que se sigue so
bre leseóos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérg^l á 26 de Febrero de 1894.=Francisco E s
teban. =K1 actuario, Antonio Zamora. J —1239

GUADIX
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de

Guadix i  su partido, etc.
Pe n  a s uto ge cita, llama y emplaza al procesado Sal

vador i irz kilo, v e c in o  de Granada, calle Real de  Cartu
ja, ú< t*  ̂ é de edad, c&sado con Antonia Sáez, estatu
ra un m . o 5 _  entnnetros,. peso 60-kilogramos, dimensiones 
ae iv.'o ^ lo  eeo ¿ímetros, ídem de los pies 20, ojos mela- 

snoreno, por no encontrarse en su 
corríu;i u, - , ' ;; aui^r-j del  término d e  diez día??, á contar

f  *u 1 >' '1e presenta en el Boletín oficial de la pro*
V ine-a  y  'A G U A  e  el  q u e  se fijará además en  los
e s *//■!•'ifí- do ■ J.zgvoo y del domicilio de d i c h o  procesado,
w .o a  ?a to **i *e Juzgado dentro dal indicado término

' 'S'*'*1' " q*. ** í op a r e z c a  dentro de euros diez días 
s á‘u ';Uv/ . *-•*s  % ¿ato la Sección tercera de la Au-

G' i -  j > p o r  - * e r to  de Procurador y Abogado q u e  le 
if pros si;, eu j  ' b ;»wu ib causa que se le sigue sobre robo

de una jumenta, y en otro caso se le designarán de oficio; 
apercibídó que da-no‘cumplirlo se le declarará rebelde y 1© 
parará e) perjuicio que baya Jugar.

Dado en Gúadjx á !4 de Febrero de 1894.=Eugenio (Ja
rrera. =E1 actuario, Garlos» Gómez. J —1,240

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente, y en su virtud, se cita, llama y  emplaza al 
procesado Juan Suan Martínez, vecino d- Huétego, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante esta Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que con otros m  le sigue, por robo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y remesa á eftta cárcel 
del referido Juan Suan. previas las seguridades oportunas.

Dada en Guadix á 27 de Febrero de 1894.= Eugenio Cer- 
vera y Bermúdez.= El actuario, Miguel García Barfche.

J —1275

El Sr. Jusz de .instrucción de Guadix y su partido, por 
providencia de este úmr ha acordado-se cite, llame y  emplace 
á Wenceslao Gano Gómez y Josefa Gano Gómez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de los diez día»*siguien
tes al da la inserción del presente en el Boletín oficial da la 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r  d ; comparezcan anta e s te  Juz
gado para notificarles la sentencia en la causa seguida contra 
el primero sobre disparo y lesionas; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hava lu^ar.

Dado ©n Guadix á 27 de Febrero de 1894.=El actuario, 
Carlos Gómez. J —1298

GUIA (GRAN CANARIA)
D, Juan Moreno y Naranjo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hugo saber que el Registrador de la pro

piedad de dicho partido ha sido desempeñado interinamente 
por D. Ignacio Díaz y Lorenzo, desde 4 de Septiembre de 1890 
hasta 13 de Octubre de 1891.

l r debiendo devolverle al expresado Registrador la fianza 
que contituyó, he dispuesto que se publique este t resr edic
to, á fin de que llegue á conocimiento de los. que tengan al
guna acción que deducir contra aquel -funcionario.

Guía (Gran Can? ria) 23 le Febrero de 1894.= Juan Moreno 
y  Naranjo.=Por mandado de S. S., Maximkno Suárez.

J —1241

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará, en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, bago saber que el día 6 de 
Noviembre hurtaron Manuel Rubio Tierno y otross un cerdo 
en el sitio Fuenlabr&da y T&laliuela, término del Viso, que 
podría tener unas seis arrobas y medía, habiéndose recobra
do un jamón del expresado cerdo; y como hasta la fecha no 
sea conocido su dueño, he acordado por providencia de hoy 
expedir el presente para que la persona que se crea dueño de 
expresado , animal se presente á  recoger citado jamón con las 
pruebas necesarias.

Dado en Hinojosa del Duque á 27 de Febrero de 1894.= 
José Muñoz Boeanegra.=Por mandado de S. S., por mi eom* 
pañero Sr. IkJoiner.í, Andrés Angel. J—124^

Doctor D. Jogé Muñoz Boca-negra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, que se publicará, en. el Boletín oficml de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y empla
za á la persona que se crea con derecho á un cerdo de año y  
medio, hurtado el 8 ó 9 de Noviembre último, en el sitio lla
mado Longueras, término del Vi&o, para que en el plazo de 
diez días comparezca en los estrados de este Juzgad© á  pres
tar declaración y ofrecerle el sumario que se instruye por 
hurto de expresado cerdo contra.' José Quintana García y  
otros; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per-* 
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Eínojosa á 28 de Febrero de 1894.=José Muñoz 
Bocanegra.=Por mandado de S. S., Andrés. Angel.

J —1243
HUESCA

D. José María Ozcaxiz, Juez de primera instancia de Hues
ca y  su partido.

Hago saber que declarados á instancia propia en estado 
de suspensión de pagos Doña Nareisa.Llanas y su hijo Don 
Cristóbal Grós, del comercio de venta de joyas al por menor, 
vecinos de esta ciudad, l e ha acor ¿ado, con arreglo á las 
prescripciones d ú  art. 872 y Sección 4.a, título 1.°, libro 4.° 
del Código de Comercio, celebrar junta general de acreedo
res, para cuyo acto se señala el día 27 de Abril próximo, á  
las diez de su man^na, en la sala audiencia de'este Juzgado, 
sito en la cárcel nueva, á donde deben concurrir cuantos 
tengan algún interés en este asunto.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores, que 
deberán concurrir con los títulos justificativos de sus crédi
tos, bajo apercibimiento de no ser admitidos á la junta, se 
publica el presente edicto.

Dado en Huesca á 9 de Marzo de 1894.=José M. Ozcariz.= 
Ante mí, Francisco Lapiedra, X—1633

JATIVA

D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 
la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia da Valencia y en la G a c e t a  d e  M a
d r id , cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, do es
ta tu ra  regular, cuyo paradero se ignora, el cual iba vestido 
con pantalón oscuro y echad* por la cabeza una manta oscu
ra t&mbiéo, que intentó s a l ta r  en la noche del 22 de Diciem
bre último la C8S& de campo de José Diego Climent, situada 
en término de. Cáreer, en este partido judicial, para que den
tro del término de diez días comparezca en las cárceles de 
esta ciudad á responder do los cargos que le resultan en el 
sumario que m© h«)lo tru jen  do sobre tentativa de robo. :

Al propio tiempo ruego y "encargo á las Autoridades é la- 
individuos de la policía judicial procedan h la busca y cap
tu ra  del desconocido; y de ser hallado, lo hagan conducir á  
las cárceles de esta ciudad, con las seguridades convenientes, 
á  mi disposición.

Dada en Játiva á  26 de Febrero de 1894.=Juan Fernández 
Bolís Panadero.= Por su mandado. Antonio Sánchez.

J-1299

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caídas, Juez da instrucción del distrito 

de Santiago'de-esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca^ in 
gerta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Moreno Benítez, 
hijo de Antonio y de Ana, naturé! y vecino de esta exudad, 
de treinta y un años de edad, casado, de! campo, de estatura 
un metro 55 y medio centímetros, ojos par ios, pelo castaño* 
color-moreno, y-tiene una cicatriz en la parte media de la  
frente, con el fin de que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado ó se presente en la cárcel pública dé 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la 
causa contra el mismo seguida por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, civiles y militares y demás individuos de la policía ju 
dicial, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
esta población del referido Antonio Moreno Brnítez.

Jerez de la Frontera á 26 de Febrero de 1894*=ManueI 
Bravo.=Miguel Baro. J *—1244

LA BAÑEZA

D. Justiniano F. Campo y Vigii, Juez de inctrucción del 
partido de La Bañeza.

Por la presante requisitoria se llama á Antonio Longoria 
Casín, vecino de esta villa, p»ra que en el término de diez 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la 
misma m  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel pú
blica de León y á disposición del Sr. Presidente de la Audien
cia provincial de dicha ciudad, según está acordado en cum
plimiento de carta orden de dicha Superioridad procedente 
de causa pendiente en la misma contra el Antonio Longoria 
por falsedad en documento privado.

Al propio tiempo-se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la captura del indicado sujeto, poniéndole á mi dis
posición, caso de ser habido.

La Bañeza á 28 de Febrero de 1894.=Justiniano F. Cam- 
po.=For su mandado, Tomas de la Rosa.

Señas del Antonio Longoria.
Mayor de sesenta sñ s, eotatura alta, cara redonda, color 

moreno claro, ojos castaños, pelo canoso, u»a bigote viste 
terno negro con americana, calza botinas y bota^ de caña, 
lleva sombrero ñango negro calado hacia los ojos, y á veces 
boina; se apoya en una catada gruesa, anda echado hacia 
atrás, fuma en pipa y es bastante grueso. J —1300

LALIN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor del partido de 

Lalín.
Cita, llama y emplaza k Ramón y Joaquín Sánchez Igle

sias, hijos de Norbeito y Josefa, naturales y vecinos de L a- 
raso «un el Municipio de Carbm y de las señas que al final se 
expresarán, para qué dentro del término de diez días, á con
tar desde la última inserción de la prente en los Boletines 
oficiales de las provincias ñe Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á pres
tar declamación indagatoria en causa que contra los mismos 
se instruye por lesiones-inferidas á Manuel Blanco de Cu- 
meira; previniéndoles que de no verificarlo les parerá el per
juicio que con arreglo á la ley hubiere lugar y serán declara
dos rebeldes,

Al propio tiempo ru°go y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, cuyo para
dero se igr< ora, poniéndolos á mi disposición caso fueren ha
bidos, con Iíís seguridades debidas, disponiendo al efecto su 
conducción a la  cárcel pública de esta villa.

Lalín 3 de Febrero de 1894.=G. Pintos.=Nicasio Blanco.

Señas de ios procesados.
Ramón Sánchez, de estatura regular, color trigueño, pelo 

castaño oscuro, ojos negros, barba naciente y de veintiún 
años de edad; viste pautalón chaleco y chaqueta de tela, 
calza zuecos ó borceguíes y usa sobrero hongo negro.

Joaquín Sánchez, de estatura también regular, color tr i
gueño, pelo y ojos negros, de diez y ocho años d© edad; viste 
y calza como el anterior. J —1301

LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par
tido de Larédo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á J u 
lián Corro Ricalde, hijo de Ambrosio y de Isabel, de cincuen
ta y cuatro años, casado, carpintero, natural y vecino de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, para qús en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de ja  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado é ingrese en la cárcel de este 
partido á extinguir la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, más la prisión subsidiaria correspondiente á 
la multa de 150 pesetas que le ha sido impuesta por la Sec
ción segunda de la Audiencia -provincial - de Santander en 
causa contra él instruida en esta Juzgado por desorden pú
blico; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parara 
el perjuicio á que h&ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedaná la b u scan  
captura del Julián Gorro Ricalde, y caso de ser habido lé 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Laredo á 1.® de Marzo de 1894,=Raid©mero"S&qsi 
Sánchez. =B or su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J —1302

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Laredo en 
providencia dal día de "hoy, dictada en el sumarié que ins
truye por coacciones contra D».Manuel. Aqueehe, D. Domin
go Iza y D. Juan Alonso, ha acordado que s& cite en forma 
poi* medio da la ..presente á los peones mineros que de lam ina 
Ce ferina;^ ajárbh en • el tren ■ el 12: de Octubre último con los 
procesados al .punto denominado Merino, del pueblo de On- 
tón, cuyos nombras se-ignoran,' para que dentro de' ocho 
díss, á contar desde la inserción e& e! Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan anta este Juz
gado á prestar una declaración; apercibidos que de no hacer
lo b s  parará el perjuicio consiguiente.

Y para que la. citación surta  los efectos legales libro la 
presante que firmo en Laredo á 2 de Marzo, de 1894n= E l Es* 
cribano, Mauricio del Cueto y Palacio. 1303
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MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se hace saber que D. Antonio Sevillano Armada, 
de esta vecindad, en escrito repartido á dicho Juzgado, ha 
denunciado el extravío de cuatro títulos de la Deuda del 4 
por 100 interior, de ellos tres de la serie á, números 38 767 
al 38 769, y uno de la serie B, núm. 11.647, importante» 4.000 
pesetas nominales; en su virtud, se previene &1 tenedor de di 
chos títulos, ó de cualquiera de ellos, que dentro del término 
de quinto día los presente ó comparezca ante el repetido Juz
gado, ejercitando el derecho de que se crea asistido, bajo 
apercibimiento.

Madrid 13 de Marzo de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Luís Rodríguez de Llera.=Ante mí, Luis Escobar.

X—1637
PALMA DE MALLORCA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Palma y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, busca y llama á la 
procesada Catalina Vicéns, de unos cincuenta años de edad, 
cuyas d^más circunstancias personales y actual paradero y 
domicilio se ignoran, que la mañana del día 21 de Diciembre 
último fué aprehendida con tabaco de contrabando en la 
puerta de la Lonja, de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado para declarar en la causa que se le sigue sobre con
trabando; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todos los Sres. Jueces y demás Autori
dades civiles y militares, y encargo á los funcionarios de la 
policía judicial, que se sirvan proceder á la busca y captura de 
aícha procesada Catalina Vicéns, y caso de ser habida la re
mitan á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Palma de Mallorca á 19 de Febrero de 1894.=José 
Escolano.—Por mandado de S. 8., Antonio Tomás.

J—1157
REUS

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de la 
ciudad y pa tido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Orsmi Fort Lkuradó, de veintitrés años 
de edad, casado, de oficio panadero, hijo .de Hipólito Fort, 
vecino de esta ciudad en Febrero.del año último, cuyo actual 
paradero y residencia no constan, así como tampoco ninguna 
otra seña particular del mismo, para que dentro del término 
de di*z días, contados de^de la publicación de la presente en 
la G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el ex convento de San Francisco, al objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan en méritos de causa sobre 
juegos prohibidos en los pisos superiores del c&fé de España 
de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía jud cial, procedan á la bus
ca y captura de dicho OrsinkFort Llauradó, conduciéndolo, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido á 
mi disposición.

R<<us 20 de Febrero de 1894.=Eugenio Estévez BustilIo.= 
El Secretario, Manuel Borrás. J—1109

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa

lamanca y bu partido.
Por la presente encardo á los Jueces municipales, Alcal

des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de Isidro García González, licen
ciado del Ejército, natural de esta ciudad, hijo de Anastasio 
y de María, que ha vivido en esta población en la calle de 
Santa Clara, y que en 13 de Diciembre último parece se ha
llaba en Barcelona, poniéndole á disposición de este Juz
gado.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicho sujeto 
para que en el término de diez días, á contar desde e! siguien
te de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G aceta  de Madrid, comparezca ante este Tri
bunal á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que estoy instruyendo por falsificación de una certifi
cación; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en referida causa 
por auto de este día.

Salamanca 23 de Febrero de 1894.=Manusl de Torres^Re- 
quena.«*Juan Lorenzo de Blanco. J—1130

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa
lamanca y en partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Pedro Holguín, cuyo actual paradero así como su vecín 
dad se ignoran, como igualmente sus señas personales, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Ga c e t a  de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de esta Juz 
gado ó en la cárcel de este partido, cuya prisión está «corda
da, al objeto de recibirlo declaración inquisitiva y oiga los 
'Cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
«otros se le sigue por el delito de robo de tres muks en el 
pueblo de las Torres; previniéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autorida
des,, así civiles como militares, palie.te judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca y captura de mencionado 
sujeto, conduciéndole, caso de ser hal'tádo, á la cárcel de este 
partido en clase de detenido y á dispo sición de este Juzgado.

Dada en Salamanca á 23 de Febrero de 1894 =  Manuel de 
Torres Requena.=Por orden de S. S., i iariano Sastre.

J—1110
SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
CBta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y em plazo á Victoriano 
Palmero Lomeña, natural de Ronda, \mm\ > de La Línea, de 
diez y ocho anos de edad, soltero, jorn&Ie\ 'o, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que compai ’ezca en la sala 
audiencia de este Juzgado en el término de tbez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inst^to el presente 
B*la G aceta  de Madrid y  Boletín oñeial de eirita provincia y  
la de Málaga, con objeto de que preste decl&r&t-ión indagato

ria en el sumario que se instruye contra el mismo por el de
lito de lesiones á Francisca Valencia González; apercibido 
que de no presentarse se le decretará su prisión provisional y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 23 de Febrero de 1894. 
Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado de S. S., Ro
drigo de Torres. J—1171

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Vicente Muñoz, vecino que fué de esta ciudad, de estatu
ra regular, algo grueso de cuerpo, rubio, con barba, que ves
tía americana corta de paño, color tierra, ignorándose las 
demás señas y circunstancias del mismo, así como su actual 
paradero, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid , se presente en la cárcel civil de esta ciudad á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal que con
tra el mismo instruyo en este Ju&g&do Bobre atentado á un 
agente de la Autoridad en esta capital en la noche del 24 de 
Enero último; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares para que procedan á la brusca y captura de dicho pro
cesado Vicente Muñoz, poniéndolo, c*so de ser habido, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 23 de Febrero de 1894.=Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo. =Por su mandado, Julián de Eg&ña.

J—1131
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida y Vilchez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta de Mad r id , cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficia
les, á la persona ó personas que en la noche del día 2 y 8 del 
corriente robaren en la primera un borrego y en la segunda 
una oveja, de la prepiadad de José Dtez Pérez, vecino de 
Atarte, cuyas reses tenía encerradas con otras en el corral de 
la casa d* D. José Jiménez Rivadeneira, de aquellos vecino, 
con el fin de recibirles la oportuna declaración en causa cri
minal que instruyo sobre el antedicho hecho; previniéndoles 
que si no comparecen dentro del término señalado les parará 
el perjuicio á que ha* a lugar.

Al mismo tiempo rueg<» y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judí
elas, procedan á la bu*ca de las dos reses, cuyas señas se ex
presarán, y habidas que sean las pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su kgítima procedencia.

Dada en Santa fe á 22 de Febrero de 1894.=*Eu genio Joa
quín Vida.=Por mandado de S. b., Nazario Ortíz Granados.

Senas.

Un borrego orejisano, blanco, de 18 á 20 libras.
Una oveja de dos años, blanca, con una smal en la oreja 

izquierda, por la punta rajada y la derecha un corte para 
dentro, también en la punta. J—1158

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Vicente Espada, sin que 
resulten otras circunstancia», é ignorándose su paradero, á 
fin de que en el plazo da quince díss, que se cuentan desde 
que se pubh ue la presente en el Boletín oficial de esta pro 
vincia y Gaceta de Madrid , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á practicar 
una diligencia judicial en el sumario que contra el Vicente 
Espada se instruye por estafa; y se le aperciba de ser decía 
rado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar si no 
comparece.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la 
Nación á que practiquen diligencias á averiguar el paradero 
de Vicente Espada, y hallado, lo hagan comparecer en este 
Juzgado al fin que se ordena.

Sevilla 28 ds Febrero de 1894 =  Francisco Fernández 
Amaya.=El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—1392

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez instructor del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y Término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G aceta  de Madrid, sin perjuicio de 
su inserción en los Boletines oficia es de esta provincia y la 
de Logroño, á Tomás Galilea de la Hera, de veintiocho años 
de edad, hijo de Melchor y de Sebastiana, natural de Nieva 
dél Carmen, partido judicial de Torrecillas del Carmen, pro
vincia de Logroño, de este vecin dario , en la calle de Boteros, 
número 3, segundo, soltero, del comercio, y con instrucción, 
para que se presente en astas cárceles á cumplir la pena de 
un mes y un día de arresto mayor que con sus accesorias le 
ha sido impuesta en causa por lesiones.; bajo la prevención de 
que si no lo verifica le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento y lo conduzcan 
á la cárcel de esta ciudad, por tránsitos de justicia.

Dado en Sevilla á 21 de Febrero de 1894,=Mariano Lu- 
ján.=El Secretario, M. de J. Miguel. J—1135

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de Instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Benítez 
Ruiz, hijo de Rafael y de Ana, natural de Grazalema, vecino 
de esta ciudad, casado, corredor y de cuarenta y siete años, 
para que en el término de veinte días se presente ̂ en la cár
cel de esta ciudad ó extinguir 1a pena que le ha Bido impues 
ta en causa contra el mismo por resisten' m á agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarárá rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo ó las Autoridades y agentes de 
policía judicial, practiquen diligencias en su busca, y habido

que sea lo constituyan en dicha cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Sevilla 22 de Febrero da 1894.=Mariano Luján.=El ac
tuario, por mi compañero Sr. Mata, Manuel Macrira.

J—1136
SORT

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido con providencia de esta techa, dictada en causa 
que instruye contra Jacinto Ramón sobre asesinato, por-el 
presente se cita, llama y emplaza á Ramón C*etHls y Sabriá, 
alias Colom de Paule, á la espesa de é»te y á D. D^ego Nava
rro y Porta, representante en el partido de Tr^mp de la So
ciedad de seguros contra incendios La Catalana, cu*os actua
les paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar deRde el siguiente al de la inserción de) presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de M drid , 
comparezcan en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
dicho sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo leB pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Sort 16 de Febrero de 1894.=José Rey, Escribano.
J—1172

TAFALLA
D. Leopoldo Ballestero y Pérez, Juez de instrucción de 

Ta falla y su partido.
Por la presente se cita, llama y empteza á Juan Zabale- 

gui Sesma, de ks circunstancias que á continuación se ex
presan, para que dentro del término de diez días comparez
ca en fcgte Juzgado p^ra notificarle el auto de terminación 
dictado en la causa que se le sigue por el delito de desobe
diencia; previniéndole qué de no comparecer dentro del tér
mino señalado rá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere *ugar.

D&da en Talaba á 24 de Febrero de 1894.=Leopoldo Bailes- 
tero.=De su orden, Juan Escudero.

Señas de Juan Zabakgui Sesma.

Eiad veintidós años, labrador, ojos castaño?!, pelo ídem 
claro, natural y domiciliado en TateMa., estatura un m^tro 
685 milímetros, peso 66 kilogramos, dimensiones de las ma
nos 18 centímetros, dimensiones del pie 26 ídem. J—1137

VALL ABOLIO—AUDI EN OIA
D, Manuel García y López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emoteza á un tal Pedro 

Benito, sin que consten otras circunstancias, para que en 
término de diez días comparezca ante este Juzgado v Escri
banía del que autoriza con el objeto de prestar declaración en 
causa criminal que se instruye sobre tentativa de estafa de 
las lama as entierro, señáis da con ei núm 26; bajo apercibi
miento que transcurrido dicho término sin haberlo verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 24 de Febrero de 1894 =  Manuel Gar- 
cía.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—1140
VERGARA

D. José María Lsscuram y Glaseosga, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia do partido de Ver- 
gara.

Certifico que en el expediente promovido ante este Juz
gado por el Procurador D José de Arana, á nomnre de Doña 
Micaela Zulaica y Zubizarreta, viuda, vecina de Deva, solici
tando se declare la presunción de muerta de D. Mariano Goe
nechea y Urbiet*, natural de la misma villa, se ha dictado 
una sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Verg¡*r&. á 10 de Marzo de 1894, 
el Sr. D. Ramón Carrera y Fernández, Jo*?z de primera ins
tancia de la misma y su partido; en vista de mU expediente 
dfc jurisdicción voluntaria promovido por el Procurador Don 
José de Arana, en nombre y representación de Doña Micaela 
Zuteiea y Zubizarreta, propietaria y vecina de la villa de 
Deva, en cuyas actuaciones ha sido parte el Ministerio fUcal, 
pobre que se decters la presunción de muerte de D. Mariano 
Goenechea y Urbieta; y

Resultando que Doña Micaela Zulaica, en te re presenta
ción de que se deja hecho mérito, recurrió ante este Juzgado 
con escrito fecha 22 de Febrero último interesando la decla
ración de presunción de muerte de su pariente D. Mariano 
Goenechea y Urbieta, alegando sustancial mente ?os siguien
tes hechos: que dicho Goenechea se ausentó de la villa de 
Deva, de donde era natural, en el año de 1847, dirigiéndose á 
Ultramar, sin que en el largo tiempo que d^sde entonces ha 
transcurrido se haya tenido noticia alguna de él, por lo que ya 
en el año de 1879 obtuvo la hermana del mismo, Doña Este
fanía Goenechea, la administración de tonos sus bienes, que 
se hallaban en completo abandono, por resolución del supri
mido Juzgado de Azpeitia, el cual asimismo, por d^fuac ón 
de la expresada Doña Estefanía, le confirió dichA administra
ción á la propia recurrente y que en el día des«mp*ña; y des
pués de acreditar la cualidad de heredera dé la Doña Estefa
nía, hermana del ausente D. Mariano, y aducir los fundamen
tos legales que estimó convenientes, solicitó se hiciera la 
declaración en los términos que anteriormente se mencionan: 

Resultando que recibida la información ofrecida, la parte 
recurrente previa citación del Ministerio fiscal, aparecen de 
ella acreditados los hechos expuestos en dicho escrito, según 
declaración que en legal forma han prestado tres testigos de 
que la misma parte se ha valido; y comunicado este expedien
te al expresado Ministerio público, lo evacuó,-proponiendo se 
acceda á la pretensión de la referida Don* Micarlá Zulaica: 

Resultando que en la sustancíairón d* este expediente se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 191 
del Código civil, pasados treinta años desde qu*¡ desapareció 
el ausente ó se recibieron las últimas noticias de él, á instan
cia de parte interesada puede declararse la presunción de 
muerte de dicho ausente:

Considerando que estando juBtificsdos ptensmente los he
chos expuesto» en el escrito inicial de este expediente por la 
prueba testifical practicada, y la cualidad de ser parte intere
sa da para solicitarlo la recurrente, procede deci*rar la pre
sunción de muerte del D. Mariano Goenechea y Urbieta, se
gún se interesa:

Vistos el cap. 4.°, tít. 8.°, libro primero, y el art. 1.811 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y articules 191, 192 y 193 del 
Código civil;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Mariano Goenechea y Urbieta, natural de la villa de 
D¿va, mandando que esta resolución sa publique en la Gace 
ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, y transcurrido 
que sea el término de seis meses, contados desde deha publi
cación, sin haberse presentado el mismo ó probado su exis
tencia, se acordará lo procedente.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juagando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Bamón Carrera y Fernandez.»

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Carrera y Fernandez, Juez d® 
instaneia de este partido, en audiencia publica del mismo 
d í a ,  d e  l o  q u e  y o ,  Escribano, doy fe.=Ante mí, José Mana
Lascuraín.» . . , . *Concuerda fielmente con su original, que obra en el expe- 
diente de referencia, y con la remisión necesaria para su in
serción en la G a c k t a  d e  M a d r id  expido la presente, visada 
ñor el Sr. Juez y sellada con el de este Juzgado, en Yergara 
á l2 de Marzo de 1894.=José M. Lascuraín.=Y.° B.»==R1 
Juez de primera instancia, Ramón Carrera. X—lodo

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril Central Catalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Santa Ana 17, Barcelona.

Balance de las cuentas en 31 de Octubre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO  *
Accionistas...................................................... ^oi'nnnCartera de obligaciones ..........................  ¡“ •uuu
Cuenta de primer establecimiento.................. 7.161.44á u
ObraB en construcción     • •
Empresa general, cuentas A. G. D...............    '*
Mobiliario y varias cuentas.............................  '*■
Obligaciones emitidas............................   • • • • , .a
Caisse de Reporte (Bruselas), cuenta depósito. 84 DU
Caisse Uommerciale(Bruselas),cuentas depó- 

gĵ o . . .  ............................... *..............  • 3.645 15
Crédit géúérál de Belgique (Bruselas).. . . . . . .  ¿ ‘S I
Crédit Lyonnais (Barcelona), cuenta depósito.
Compañía Tarragona & Barcelona y F ancia.. A lio . w
Gastos generales, constitución y emisión  4&.d»7 4d
Gastos ordinarios, extraordinarios y fuera de

explotación..  ........................
ValoreB en depósito ó garantía............... ..........  98o.oo¿ al)

16.672.784M8

PASIVO
Oanital      6.000.000
obhgaci¿ñ;¿::::.............................. ...................
Empresa general, cuenta B ..........................  am hmJmI
Varias cuentas acreedoras. . . . . ............  «o--2
Acreedores por depósitos ó fianzas. . .  23d'.000
Pérdidas y ganancias.  ..........................  B74 96
Productos de explotación...............................

16.672.78418

S. E. ú 0.=Barcelona 24 de Diciembre de 1893.=Por re
producción conforme. == El Ingeniero Jefe de explotación, 
J. Lalieur. X—1632

Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.
A consecuencia de reclamación de parte legítima, asistida 

de documentación bastante á probar su derecho, se declara 
nulo j  sin ningún valor el resguardo de depósito traosferible 
expedido por esta Sociedad en 30 de Marzo de 1889, con el 
número 1.371, á nombre del Excmo. Sr. Marqués de Monte- 
virgen, por seis títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, cuyo detalle y numeración es como sigu*; un título 
serie A, núm. 56.128; dos títulos serie B, números 25 269 y 
25.270; tres títulos serie E> números 27.075, 27.076 y 44.395.

Madrid 14 de Marzo de 1894.=El Secretario, Federico Lu- 
que y Palma. X—1634

La Amistad.
s o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a  

Mina «Santa Inés**
D. Joaquín Marín Robles, Presidente de la Sociedad La 

Amistad, convoca á todos los socios de la misma para jun
ta general extraordinaria que tendrá lugar al décimequin- 
to día del en que aparezca esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , *n razón á do  haberse celebrado la anunciada 
con fecha 13 de Febrero último en dicho periódico oficial, por 
falta de número de socios*

Esta convocatoria es para iguales fines que la primera; 
esto es, para tratar de la modificación de la escritura social, 
y se celebrará con el número de socios que concurran, sea el 
que fuere. No se descuentan los días feriados.

Granada 2 de Marzo de 1894.=Joaquín Marín  ̂ ^

Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fe».
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 

la junta general d*l 30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Perales, calle de Lavapiés, 4, segando.

El Director gerente, José María Carulla. X—1424—4

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo de 1894.

t e m p e r a t u r a  I
AUTORA y humedad de) aire ]

del =-  ■.— 1
barómetro tbr m ó m btro WRECCIOB ESTADO  

MORA» reducida ■**“ "•
i 0° y e» Húmeda- |y clase del viento d e l e i el o .

rmlirnetres Seco. «ido, I

$ .. 106*42 2*4 0*5 ]NO... V.° fte Despejado.
9 malaca 107*69 6*6 3*5 |N<>... Idem. Nuboso.

4* del día.. ?07‘99 9 4 5*4 ¡NO... ídem. Idem.
8 déla tarde 707‘19 l*‘0 7*2 NO (v) V •m.f. Idem.
Cáela tarde 107 91 8 6 4*8 ONO.. V* fte C»si cub.#
9dtl#*0cb* 708*12 7*7 4*7 |ONO.. V.#m.f.|Nuboso.

temperatura máxima del aire, á la sombra. 12*7
Idem mínima.............................................................  — 0 3

Diferencia  ..........   13*0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 15*0
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ................  45*7

Diferencia  .....................................................  30*1
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..  ........................................  20*1
ídem mínima id      — 2*3

Diferencia..............................................................   22*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................................ 827
Oscilación barométrica id. (milímetros),.. .......................... 1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

déla noche  .....................    4* 1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el 
dia 14 de Marzo de 1894.

Altura Tempera- nirñf,_ 
barométrica u rec Fuem

ó 0* . ció» Estado JKstaác
LOCALIDADES F al nivel en K̂ ados m

del m ar en cents si- ¿el cielo, de la mar
milímetro», malea viento, viento.

S.Sebastián. 763 9 7*2 N O ... V.®fte Algo nub.® G.oleaje
Bilbao  764*6 8*0 ........ Viento. Idem   Oleaje.
Oviedo  765 9 8*2 SO ,... B.Mig.* Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 764*1 9*5 N O ...  Y .° fte. Id em .. . . .  Oleaje.
Santiago  767*6 8*9 SO.... B.1 lig.1 Idem  »
Orense  768 5 8*5 O  Calma. Algo nub.° »
Vigo  768*7 10*2 N O ... Idem .. Cubierto.. Tranq.1

Oporto  769 5 10*4 S O ...  Idem.. Nuboso.... Picada.
Lisboa (8 h,). 770-6 95  N  Brisa.. Algo nub.® G.oleaje
Badajoz..... 769‘5 11*8 N O ... Calma. Despejado. »

S. Fern. (7 h.)
S ev illa ...... 767*7 11*0 NNE.. V.®m.f. Idem  »
Málaga  766*9 12*0 NNO,. ídem .. Nuboso.... Tranq.1
G ranada.... 763*8 10*1 NNE. Brisa.. Casidesp.® »

Alicante  763*6 14*8 N O ... Viento. Despejado Tranq.1
Murcia  763*8 11*4 N O ... V.°m.f. Idem  »
Valencia  7616 134 NNO.. B.*fte. Idem  »
Palma  759*3 10*4 N  V.®fte. Idem Tranq.1
Barcelona... 759*8 10*2 SSE. . B.Mig.1 N uboso... Picada.

feruel  764 0 2*2 n  Viento. Casidesp.® »
Zaragoza.... 7681 8*2 N O ... Id. fte. N uboso... »
Soria  762*6 0*0 SO .... Calma. Despejado. »
Burgos.  766 3 — 1*5 SSO. . Idem.. Idem  »
León  , «
Valladolid.. 769*2 6'0 SO.... V.°m.f. Casi desp.® »
Salamanca... 765M 5*4 N O ... ídem. N uboso... »
Segovia  768*3 2*3 o  B.Mig.1 Cubierto.. »

Madrid  766*1 6*6 NO.. V.om.f. N uboso.. .  »
Escorial  766*4 2*8 N O ... V.° fte. A U onub.0 »
Ciudad Real. 768*8 4 8 N O ... Idem .. Despejado. »
Albacete. . . .  765*9 4‘7 O V,® m.f. Idem  »

Faríi  754*4 2*9 SO .... B.Mig.1 Algo nub.® »
Gris-Nex.... 749*6 5*2 O  Viento. Idem .... . .  G.oleaje
St Mathieu.. 757*5 7*6 NO. ..  B:1 fte. Nuboso.... Agitada,
[slad A ix ... 757*4 7*4 <NO.. Viento. Algo nub.0 Tranq.1
Biarritz . . . .  760*5 9*5 O . . . . .  Id .fte . Cubierto.. Oleaje.
Clermont.... 757*5 4*8 S O ...  Brisa..'Idem   »
Perpiñán.... 758*4 7*5 N O ... Calma. Idem  »
Sicie.............. 753*2 4*8 NO. . B.® fte. Idem  Oleaje.
Niza..............  753 1 7*4 O . . . . .  Calma. Nebuloso.. Tranq.1

Roma...........
Liorna..........
Palermo.... .
Cagliari........

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 14 de Marzo de 1894, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*45 68*35—40̂ 35
& plazo. 68*60 68*40 al 15 cor. vol.

con numeración 
68‘60 fin cor* yol, 
con numeración 

68*40 45-35 
fin cor. fír. 

cambio m. 68*40 
68*50 fin próx. fir. 

pequeños 69*50 69*75 10
70*50-95-75-45 80 
70*60-85-55-70-30

69 0j0
68 40-95-45-90 80 

Oírnos* seriesGyH'demyMOpesetai 69*10 69 0x0
Idem í¿. al 4 por 100 exterior..................  78*15 78*20-15-25 20-15

á plazo. » 78*15 fin cor. fir.
con numeración 

pequeños. 79*25 78 25-40 45 30
80 0x0-78*75-15-85 

79*75-78*20
Muevos%soriesOyJS, de 100y%00 pesetas 79*30 79*25
Idem amortizable al 4 por 100.   .......  77475 77*75-80

á plazo. » 77*75 al 15cor. vol.
con numeración 

78 Op* fin cor. vol. 
con numeración 

pequeños. 77*80 77*90-95-80
78*20-10-77*85 

78 0x0 78*25
BilletesTfipotecarios de Cuba, 1886........  108*95 108*90-109 0\0

109*05
pequeños. 108*95 »

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 435.000...............   . . .  97*45 97*40

pequeños. 97*45 97*45
Sisas del Ay untamiento de Madrid.... . » 41 0(0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

a) 5 por 100, números 1 al 152.150.... » 100*10-25
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

1 á 64.000.................................     » 83*50
Acciones del Banco de España................  372*50 372*50
ídem id. id. cantidades pequeñas  372*75 372*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  168 0p) 168 0|0
Idem fd. id. cantidades pequeñas.  168 Ojo 168*25-108 0x0

áploxO' 171 0(0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO OANfi BEHKFBW

Albacete.  0̂ 30 » Logroño....... 0lu
Alcoy............. 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante....... 0‘25 » Lugo  0*30 »
Almería....... 0̂ 25 » Málaga  0‘20 »
Avila.............. 0*25 a Murcia  0*25 *
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona... . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar..............  0*35 a Falencia  0*30 *
B ilbao........ 0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos............ 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz.............  0*20 » Reus  0*20 *
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Sa ntander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca...........  0*35 a Segovia  0*80 »
Ferrol............  0*25 » Sevilla  0‘20 »
Gerona..  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón..............  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.1 la Reina. 0*70
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro   0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva...........  0*25 & Lúdela  0*85 »
Huesca...........  0*30 » Valencia  0‘20 »
Jaén...............  0*30 » Valladolid  u*2E »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0-20 *
León..............  0*30 » Vitoria........ 0*25 ».
Lérida............ 0*20 » Zamora  0-0 »
Linares  0*85 » Zaragoza  ?>*20 »

Bolsas extrantjeras.
P a r ís  13 d e  M a r z o  b e  1894

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 65*00
l Idem id. id. interior............................á »

Fondos espa-J Idem amortizable a) 2 por 100.....á »
ñoles. . . . . . .  J Idem id. al 2 por 100 exterior      á »

( Idem id. al 3 por 100 exterior............  á »
\ Obligaciones de Cuba ......................  á 454*00

Fondos fran -1 3 por 100......................   á 99 50
ceses..............) 4 l¡2 por 100...................  á 106 25

Consolidados..ingleses............................  á 160*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres á la vista, libra esterlina, 30*55-30 57 pesetas
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21 00 21 05.

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Ayer ha llovido en San Sebastián, Bilbao, Santander, Lo
groño y Palma, y nevado en Segovia.

Administracion general de Consumos.
Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia 

de la fecha comparada con la de ipuai día de* oño ' 893.

Fielatos, Matadero TOTALES

Pesetas* esetas. Pesetas.

Recaudado en igual fecha
del año anterior  > > 686*93

Idem en este dia..  > > 48.808 24

j Más... » > 1.121*31Diferencia en... j > > >

Madrid 13 de Marzo de 1894.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritore», se haráü&> 
precisamente dentro de los tre» días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesas- 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos.plazosu 
se exigirá el pago da cada uno d® km ejemplares que m* 
pidan. -—I

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y ju s t i c ia  --  COLEC
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid^ 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del É* 

gundo semestre.de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Concejo de Jto&é - 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, prima?" t% 
y segunda párte de 1390.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas prisa ira 
y tercera en materia civil, primera y segunda partfc d #  pri
mer semestre de 1891.

E S CALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civill, activos y cebantes, dependm>l es del 

Ministerio de la Gobernación precedido del artículo cíw  sspon- 
diente de la ley y deá Real decreto orgánico.—Rdib' ,ón ofi
cial.—Se halla de venta en el m ism o  A lm a c é »  de k  Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Raimundo, abad de Filero, fundador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Calatravas.


